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DESARROLLO REGIONAL DE COSTA RICA  

EXPEDIENTE N.° 22.363 
 

 
ASAMBLEA LEGISLATIVA 

 

Las suscritas diputadas y los suscritos diputados integrantes de la COMISIÓN 

ESPEICAL DE LA PROVINCIA DE LIMÓN, ENCRGADA DE ANALIZAR, 

INVESTIGAR, ESTUDIAR, DICTAMINAR Y VALORAR LAS 

RECOMENDACIONES PERTINENTES EN RELACIÓN CON LA 

PROBLEMÁTICA SOCIAL, ECONÓMICA, EMPRESARIAL, AGRÍCOLA, 

TURÍSTICA LABORAL Y CULTURAL DE DICHA PROVINCIA, rendimos 

DICTAMEN AFIRMATIVO DE MAYORÍA del proyecto “DESARROLLO 

REGIONAL DE COSTA RICA”,  Expediente Nº 22.363, iniciativa de la Diputada 

Yorleny León Marchena, publicado en el Alcance Nº 15 a la Gaceta Nº 16, del 

25 de enero de 2021, Iniciado el 16 de diciembre de 2021, ingresó al orden del 

día el 15 de febrero de 2021, con base en las siguientes consideraciones: 

 
 
RESUMEN DEL PROYECTO 
 

Este proyecto de ley tiene como propósito dotar a país de una política de Estado 

para el desarrollo regional que, mediante un proceso articulado de planificación 

regional, contribuya al aumento de la producción y el crecimiento económico del 

país, que posibilite un desarrollo humano sostenible e inclusivo, con equidad 

territorial y pertinencia cultural, y así generar una mejor distribución del ingreso 

y de los servicios de la ciudadanía.  Asimismo, busca propiciar la participación 

ciudadana, la concertación y transparencia, la racionalidad y eficiencia 

administrativa, mediante mayores niveles de desconcentración y acercamiento 

de los servicios institucionales a los espacios regionales, territoriales y 

cantonales. 

Como lo explica su exposición de motivos, el modelo de desarrollo del país de 

los últimos treinta años no ha mejorado las asimetrías y los desequilibrios 

económicos y sociales en los espacios subnacionales, por el contrario. Costa 
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Rica es un país históricamente centralista y con solo dos niveles formales de 

gobierno: el gobierno nacional y el gobierno local, y su institucionalidad continúa 

desconociendo que la complejidad creciente y las necesidades del desarrollo 

requieren otros niveles intermedios de definición y operación de políticas, 

programas y proyectos que permitan poder articular el desarrollo de forma 

integral, incluyente y participativa. La planificación regional se convierte entonces 

en la herramienta fundamental para impulsar un desarrollo nacional más 

equilibrado y justo. 

Desde 1968, con la Ley de Planificación Urbana, 4240, Costa Rica comenzó a 

dimensionar la necesidad de la planificación regional. Ese primer instrumento 

determinó que la Dirección de Urbanismo del INVU, en asocio con la entonces 

Oficina de Planificación Nacional y Política Económica, debían dar 

asesoramiento en asuntos de planificación urbana y regional.  En el Decreto 

6400, emitido en 1976, se estableció el Sistema de Planificación Regional y 

Urbana como complemento del Sistema Nacional de Planificación creado por la 

ley de Planificación Nacional, 5525, con el fin de orientar la acción del gobierno 

en fomentar el desarrollo armónico de las distintas regiones del país y el 

crecimiento equilibrado de sus centros poblados.  Sin embargo, la planificación 

regional ha tenido altibajos tanto en su abordaje como en la participación de 

actores, principalmente por decisiones de gestión pública propias de las 

diferentes administraciones de gobierno, no necesariamente coincidentes unas 

con otras, lo que ha significado un obstáculo para la planificación regional de 

mediano y largo plazo.   

 
CONSULTAS A INSTITUCIONES: 
 
 
La Comisión encargó las siguientes consultas, que constan en las actas de las 

sesiones ordinarias número 50 y 51 del lunes 22 de febrero y del 8 de marzo del 

2021, respectivamente.  

Obligatorias: 

1. Municipalidades del país. 

2. Banco Nacional de Costa Rica. 
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3. Banco de Costa Rica.  

4. Asociaciones de Desarrollo Integral de Reservas Indígenas.  

5. Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos (ARESEP).  

6. Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS).  

7. Consejo Nacional de Producción (CNP).  

8. Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Tecnológicas 

(CONICIT)1. Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados 

(AYA).  

9. Instituto Costarricense de Turismo (ICT).  

10. Instituto de Desarrollo Rural (INDER).  

11. Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS).  

12. Instituto Nacional de las Mujeres (INAMU).  

13. Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo (INVU).  

14. Instituto Costarricense de Puertos del Pacífico (INCOP).  

15. Instituto Costarricense de Electricidad (ICE).  

16. Instituto Nacional de Seguros (INS).  

17. Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC).  

18. Instituto Nacional de Aprendizaje (INA).  

19. Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura (INCOPESCA).  

20. Junta de Protección Social de San José (JPS).  

21. Junta de Administración Portuaria y de Desarrollo Económico de la 

Vertiente Atlántica (JAPDEVA).  

22. Patronato Nacional de Infancia (PANI).  

23. Servicio Nacional de Aguas Subterráneas, Riego y Avenamiento 

(SENARA). Universidad Técnica Nacional (UTN).  

24. Universidad Nacional (UNA).  

25. Universidad de Costa Rica (UCR).  

26. Universidad Estatal a Distancia de Costa Rica, (Uned).  

27. Instituto Tecnológico de Costa Rica (ITCR). 

 

                                                             
1 Debe aclararse que esta institución cambió su nombre por Promotora Costarricense de 
Innovación. 
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Facultativas: 

1. Ministerio de Planificación y Política Nacional – Mideplan. 

2. Contraloría General de la República. 

3. Procuraduría General de la República. 

4. Junta de Administración Portuaria y Desarrollo Económico de la 

Vertiente Atlántica – Japdeva. 

5. Instituto de Desarrollo Rural – Inder. 

6. Banco Central de Costa Rica. 

7. Banco Nacional de Costa Rica. 

8. Banco de Costa Rica. 

9. Instituto de Desarrollo Rural. 

10. Instituto Costarricense de Puertos del Pacífico. 

11. Junta Administradora de la Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur. 

12. Universidades Estatales. 

13. Municipalidades del país. 

14. Instituto de Fomento y Asesoría Municipal – IFAM. 

15. Asociaciones representantes de los Indígenas (Convenio 169 de la 

Organización Internacional de Trabajo OIT, Artículo 6.). 

16. Ministerio de Hacienda. 

17. Ministerio de la Presidencia. 

18. Ministerio de Ambiente y Energía. 

19. Agencia para el Desarrollo de la Región Huetar Norte. 

20. Ministerio de Salud. 

21. Instituto Nacional de Estadísticas y Censos. 

22. Instituto Geográfico Nacional. 

23. Secretaría Técnica de la Autoridad Presupuestaria. 

24. Defensoría de los Habitantes. 

25. Unión Costarricense de Cámaras y Asociaciones del Sector Empresarial 

Privado – UCCAEP. 

26. Dirección Nacional de Desarrollo de la Comunidad – Dinadeco. 

27. Sistema Nacional de Áreas de Conservación – SINAC. 

28. INFOCOOP – Instituto de Fomento Cooperativo. 

29. Unión Nacional de Gobiernos Locales. 
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RESPUESTA A CONSULTAS INSTITUCIONALES 
 
Cumplido el plazo que estipula el artículo 157 del Reglamento de la Asamblea 

Legislativa, se han recibido las siguientes respuestas, las cuales han sido 

tomadas en cuenta en la confección de una moción de texto sustitutivo adjunta.  

A continuación, se presentan las respuestas de cada institución consultada, en 

los casos en que existan objeciones u observaciones por parte de estas, el texto 

irá acompañado del respectivo comentario, precisión o justificación en contra, 

según corresponda, con las razones de derecho o la teoría consultada por los 

redactores del informe, en los casos en que solo hay una manifestación de 

apoyo, esta será incorporada sin anotaciones adicionales. De seguido las 

respuestas: 

Municipalidad de Hojancha, oficio SCMH-079-2021, del 3 de marzo de 2021.  

En concordancia al dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos, el Concejo 

Municipal de Hojancha acordó apoyar el expediente 22.363 “DESARROLLO 

REGIONAL DE COSTA RICA”, expresando: 

…se apoya ya que su objetivo es contar con una política de Estado para 

propiciar el desarrollo regional que mediante un proceso articulado de 

planificación regional garantizando la coordinación interinstitucional, el 

MIDEPLAN elaborara la propuesta de marco estratégico de acuerdo con 

el Plan Nacional de Desarrollo. APROBADO POR UNANIMIDAD. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

 

Municipalidad de San Carlos, oficio MSCCM-SC-0266-2021 del 10 de marzo 

de 2021.  

Acerca del proyecto, se extrae el siguiente pronunciamiento del gobierno local 

en lo que interesa:  

Señores Comisión Especial Investigadora de la provincia de Limón 

Asamblea Legislativa.  

Asunto: voto de apoyo al Proyecto de Ley Expediente Legislativo 

N°22.363. –Estimados señores: Les comunico  que, el  Concejo  Municipal  
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de  San  Carlos  en  su  Sesión Ordinaria celebrada  el lunes 08de marzo 

de  2021, de  manera  virtual,  a  través  de  la plataforma   Microsoft   

Teams, Artículo   Nº XIII,   Acuerdo   Nº31,Acta   Nº 14, ACORDÓ: Brindar  

un  voto  de  apoyo  al Proyecto  de  Ley  Expediente  Legislativo 

N°22.363 “DESARROLLO  REGIONAL  DE  COSTA  RICA”. Votación 

unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. (El destacado no 

pertenece al original).  

 

Municipalidad de San Isidro de Heredia, oficio MSIH-CM-SCM-100-2021, del 

26 de febrero de 2021.  

El gobierno municipal señaló: 

Con fundamento en el anterior considerando este Concejo Municipal 

acuerda:  

1.- Comunicar a la Comisión Especial Investigadora de la provincia de 

Limón, que el Concejo Municipal del cantón de San Isidro de Heredia, no 

apoya el texto del  proyecto N.° 22.363: “Desarrollo regional de Costa 

Rica" y manifiesta la oposición rotunda que se pretenda continuar creando 

por ley transferencias para otras instituciones u órganos del Estado, del 

ingreso municipal de bienes inmuebles.  

Sírvase tener en cuenta que esta preocupación fue subsanada en la moción de 

texto sustitutivo que eliminó la trasferencia a la que se refiere esta Municipalidad.  

 

Municipalidad de Nandayure, oficio SCM.LC 6-43-2021, del 24 de febrero de 

2021.  

A pesar de aportar un oficio referido a la iniciativa de ley, no existe una 

manifestación por el fondo del proyecto, ni a favor ni en contra del mismo, 

tampoco adiciones aportando alguna precisión adicional.  

 

Municipalidad de Acosta, oficio número SM-085-2021, del 4 de marzo de 

2021.  

El pronunciamiento de la autoridad municipal acerca de la iniciativa de ley 

expresa lo siguiente: 

POR UNANIMIDAD  
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 ACUERDO NÚMERO 4: POR UNANIMIDAD: VISTA LA CONSULTA 

EMITIDA POR LA ASAMBLEA LEGISLATIVA REFERENTE AL 

PROYECTO DE LEY 22.363 “DESARROLLO REGIONAL DE COSTA 

RICA”. ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA APOYAR DICHO 

PROYECTO. VOTOS AFIRMATIVOS DE LOS REGIDORES, AZOFEIFA 

UREÑA, CALDERÓN JIMÉNEZ, JIMÉNEZ HIDALGO, ORTEGA 

CASCANTE Y MORA MORA / ACUERDO CON DISPENSA DE TRÁMITE 

DE COMISIÓN.  

 

Municipalidad de Quepos, oficio MQ-CM-354-21-2020-2024 del 31 de marzo 

de 2021.   

Sobre la respuesta de este gobierno local y su preocupación central por el tema 

de la posibilidad de que existan transferencias de las competencias municipales 

a otros sujetos, se aclara que, en la moción de texto sustitutivo se incluye que 

las municipalidades estarán facultadas a participar activamente en el desarrollo 

regional, cada vez que lo consideren, dentro del ámbito y ejercicio de la 

autonomía municipal que las asiste, por lo que cualquier interpretación 

contraria al principio de autonomía municipal contradice no solo al proyecto de 

ley en su literalidad sino que también al espíritu de la iniciativa.  

Por otro lado, la asesoría jurídica de este gobierno local expresó: 

…mucho de lo que pretende la iniciativa ya está implementándose en el 

marco de planificación sectorial y regional de políticas públicas vigentes, 

mediante leyes y reglamentos. 

Sobre lo anterior, es preciso manifestar que la iniciativa busca, justamente, 

consolidar un marco legal específico sobre la dinámica de la 

regionalización en el país, ya que no existe, evitando que las cuestiones de 

legalidad deban ser resueltas aplicando, de manera supletoria, leyes que, al no 

ser especiales, acaban por ser insuficientes para la realidad y la interpretación 

sobre los deberes de los diversos actores inmiscuidos en la regionalización y sus 

alcances. Por lo tanto, es necesario reiterar que el proyecto busca crear una ley 

especial para estas relaciones, y, por ende, consolidar una política pública 
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enfocada y capaz de atender una naturaleza especial como la de la 

regionalización.  

Municipalidad de Montes de Oca, oficio C-233-21, del 30 de marzo de 2021.  

Dicho oficio posee un contenido poco claro, del que extrae lo siguiente: 

1. Tomar nota de los oficios suscritos por la Asamblea Legislativa por 

extemporáneos. 

2. Comuníquese. 

No hay claridad en cuanto a la mención que califica la solicitud legislativa como 

extemporánea, porque se trata de un trámite que no está sujeto a plazos, sino 

de una consulta que un órgano de la Asamblea Legislativa realiza a un sujeto 

determinado, y los plazos operan para aquellas personas o instituciones que son 

consultadas, en este caso. Tampoco existe un análisis por el fondo de la 

iniciativa, ni objeciones acerca del texto del proyecto de ley, por lo que no hay 

posibilidad de extenderse en un mayor análisis.  

Municipalidad de San José, oficio DSM-665-2021, del 23 de marzo de 2021.  

La municipalidad hace referencia a las siguientes cuestiones:  

2. Se  extrae  del  proyecto  como  una  de  sus  intenciones,  el  crear  un 

subsistema   de   planificación   regional,   a   la   vez   que   pretende evitar   la 

duplicidad en las funciones y esfuerzos del Estado por lo que, observando el 

objetivo del proyecto de ley y los órganos que integrarán ese subsistema, así 

como las funciones y obligaciones que le serán atribuidas, consideramos que a  

la  postre  lo acá  expuesto  tiene  ya  cabida  en  lo  que  señala  la  Ley  de 

Planificación  Nacional  N°5525  y  sus  reformas,  creando  una  reiteración  en 

muchas de las propuestas del expediente acá valorado. 

 

Debe aclararse que no se trata de una duplicidad, no es correcto afirmar que 

dicho subsistema exista en la Ley de Planificación Nacional, existe en el decreto 

37735-PLAN, con las limitaciones que un decreto, como norma de rango inferior, 

supone.  
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Además, es pertinente señalar que el uso de esta fuente del Derecho es 

excepcional, fue ideado históricamente para resolver situaciones extraordinarias 

y temporales que, por tanto, no podrían ser solucionadas por la fórmula 

legislativa ordinaria, conforme a la que es el Parlamento (en nuestro caso la 

Asamblea Legislativa) la que asume el protagonismo (y su rol, eminentemente 

constitucional) a la hora de dictar normas con rango de ley.  

3. Se debe replantear, a razón de determinar, si ya esos objetivos y esa 

estructura propuesta son cumplidos y establecidos por el Mideplan en su Plan 

Nacional de Desarrollo, por lo que no tendría necesidad de emitir una ley para 

ello.  Llevar a cabo tan loables objetivos, sería más simple si los mismos son 

propuestos desde el ente, que debe realizar la labor de planificación nacional y 

regional del Gobierno y no crear una ley para ello. 

Justamente la iniciativa cuenta con el apoyo de Mideplan. Ahora bien, debe 

tenerse en cuenta que el Plan Nacional de Desarrollo es un instrumento de 

planificación del gobierno que asume cada 4 años, bajo su visión particular.  

4.        No estamos de acuerdo que las municipalidades tengan que aportar un 

porcentaje de sus ingresos, como lo señala el artículo 32, inciso d) del proyecto 

en estudio, para financiar un fondo nacional para el desarrollo; a los municipios 

ya se les rebajan diferentes porcentajes de lo que recauda para otras   

instituciones   y   para   otras   razones, por lo   tanto, nos   oponemos 

rotundamente a esta intención. 

La anterior preocupación ha quedado saldada por la eliminación del citado inciso 

d).  

5.       En cuanto a la participación de las municipalidades en los objetivos del 

proyecto de ley, no vemos necesidad de incluir en una ley dicha propuesta 

cuando   es   de   conocimiento   general   el   Voto N°5445-99   de   la   Sala 

Constitucional, que aclara la potestad para que los municipios puedan coordinar 

con las diferentes instituciones del Estado, todo tipo de interés común en aras 

del desarrollo regional.     

Lo anterior no significa un problema, ya que el proyecto establece que se trata 

de una facultad dada a las municipalidades, como se ha dicho líneas más arriba, 
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por tanto, es una cuestión discrecional de cada gobierno local participar de las 

actividades sobre las que la ley hace referencia. Además, como el gobierno local 

señala, el proyecto de ley coincide con la jurisprudencia citada, no la contradice, 

sencillamente hace una referencia a la posibilidad existente, y que la misma 

jurisprudencia reconoce, para que las municipalidades colaboren con otros 

actores. En este caso la misma afirmación de la Municipalidad es útil para 

comprender, contrario sensu, que no hay un impedimento para la participación 

de las municipalidades, máxime que se trata, como se reitera, de una facultad.  

  

Municipalidad de Tibás oficios MT-SJ-009-2021, del 9 de febrero de 2021 y 

el acuerdo del Consejo de dicha municipalidad DSC-ACD-098-03-2021, del 

4 de marzo de 2021.  

Sobre el fondo del proyecto ambos oficios indican: 

…hay aspectos de gran relevancia que se deben tomar en consideración, 

ya que el ámbito de aplicación es vinculante a todo el sector público y al 

buscar una homogeneidad en los modelos de regionalización se podría 

contrariar el principio de legalidad violentando la autonomía administrativa 

de algunas instituciones. Se debe tomar en cuenta la realidad que enfrenta 

cada una de las municipalidades y sus respectivos procesos de 

planificación, ya que por ejemplo los planes de desarrollo cantonal, así 

como los planes operativos anuales, se realizan de forma estructurada y 

ajustados a su presupuesto, ajustado a los problemas que se enfrentan 

en cada cantón, a sus problemas de seguridad, sus temas ambientales. 

De conformidad con lo anteriormente expuesto no consideramos acertado 

el enfoque y nuevo alcance jurídico que con ese proyecto se pretende, sin 

embargo, queda a criterio del Concejo Municipal referirse al respecto ante 

la Asamblea Legislativa. Se conoce y se acuerda aprobar el criterio legal 

emitido oponiéndose al proyecto, se traslada a la Asamblea Legislativa 

para lo correspondiente.  

La anterior es una apreciación que, de igual forma está resuelta por el carácter 

de facultad que el proyecto establece con relación a las municipalidades, 

además, debe aclararse que la iniciativa no modifica el Código Municipal ni los 
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procesos de planificación a lo interno de las municipalidades, que seguirán 

siendo resorte exclusivo de estos gobiernos.  

 

Defensoría de los Habitantes, OFICIO N° 03653-2021-DHR, del 13 de abril de 

2021. La Defensoría considera importante rescatar el objetivo del proyecto en 

torno a la participación efectiva de las regiones en la planificación del país y los 

resultados obtenidos de misma, “siendo que las mesas regionales planteadas en 

el proyecto resultan una herramienta que pueden ser contempladas en el marco 

de la planificación actual”. Justamente, las mesas regionales son una práctica 

que se consolida y reconoce en el proyecto de ley, con el propósito de que sean 

parte de la dinámica de planificación.  

Adicionalmente, este órgano adscrito al Poder Legislativo consideró oportuno 

señalar que, de mantenerse la redacción del artículo 32) a.1 el proyecto podría 

no lograr su objetivo, al no contar con una fuente específica de recursos. Para 

atender esa observación se indica que dicho inciso fue eliminado en su totalidad.  

 

Instituto Nacional de las Mujeres, oficio INAMU-PE-0146-2021, del 8 de 

marzo de 2021.  

El Inamu advirtió que proyecto no cuenta con lenguaje inclusivo, por ello 

plantearon la necesidad de hacer cambios necesarios en tal sentido, pues el 

lenguaje que permea a la sociedad también incide en transformaciones que 

lleven a la visibilización de las mujeres. El lenguaje, como medio de expresión 

cultural, es un canal idóneo para lograr este fin, haciendo consciencia sobre 

manifestaciones de sexismo. Lo anterior se ha tomado en cuenta en la redacción 

y revisión de la moción de texto sustitutivo.  

De igual manera, en relación con el enfoque de género y participación de las 

mujeres y el enfoque intersectorial al que se refiere el Inamu en su respuesta, en 

la parte final del oficio, estos también fueron debidamente incorporados en la 

redacción del artículo 23 del texto que sustituye la versión original.  
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Instituto Costarricense de Puertos del Pacífico, oficio CR-INCOP-PE-00189-

2021 del 25 de febrero de 2021 

No se han opuesto a la iniciativa, pero indicaron que, de ser aprobada, se excluya 

que el financiamiento en la creación del Observatorio sea financiado por parte 

del superávit de las instituciones autónomas. Llevándose a cabo dichos ajustes, 

no encuentran inconveniente en que se apruebe el proyecto de ley. Acerca de lo 

anterior, valga aclarar que este ajuste fue realizado y se eliminó la posibilidad de 

transferir dichos superávits, no solo a este instituto, sino de manera general.  

 

Registro Nacional, oficio DGL-0114-2021del 01 de marzo de 2021.  

Para claridad respecto de la respuesta del Registro Nacional, debe precisarse 

que existen dos oficios enviados por esta institución, uno de ellos únicamente 

tiene por finalidad comunicar al área de comisiones sobre la respuesta que dan 

al trámite legislativo y el segundo, en el que se analiza el proyecto de ley y se 

detalla en este apartado para los fines del informe.  

En general, el Registro Nacional concluye que el proyecto de ley impone un papel 

preponderante al MIDEPLAN como ente rector del Sistema Nacional de 

Planificación y que esta iniciativa legislativa no guarda relación con los 

procedimientos ordinarios ni las competencias del IGN.   

En cuanto al artículo 20, la única observación realizada versa sobre el artículo 

20, que dicta: “...los límites geográficos de la regionalización oficial del país 

establecida por el Mideplán”.  El Registro señala que, si bien es cierto los límites 

rurales son establecidos por el Mideplán para estos fines, se recomienda agregar 

lo relacionado a los tratados de límites internacionales en cuanto a la definición 

de fronteras. Al haber eliminado íntegramente el artículo 20 la recomendación 

aportada pierde actualidad y correspondencia con la nueva versión del texto.   

 

Acueductos y Alcantarillados AyA, oficio PRE-2021-00231, del 25 de 

febrero de 2021.  

Por su temática, el AyA reconoce la importancia de apoyar esta iniciativa y está 

en absoluta anuencia en participar con la ayuda técnica requerida en los 

proyectos a desarrollarse según lo que cada región considere necesario en el 

marco de los procesos definidos en el proyecto. Sin embargo, les preocupaba el 
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alcance del texto base con relación al aporte económico por parte de la 

institución, por los recursos de los superávits, aspecto que, como ya ha sido 

expuesto, fue eliminado del proyecto íntegramente.  

 

Comisión Nacional de Asuntos Indígenas, en oficio sin identificar, con 

fecha del 25 de febrero 2021.  

La única manifestación de esta Comisión sobre el texto del proyecto se transcribe 

en su totalidad:  

Reciba un cordial saludo de parte de la Comisión Nacional de Asuntos 

Indígena -CONAI, por este medio y con relación al Proyecto de Ley 

expediente 22.391, el cual es EXP 22.363: “DESARROLLO REGIONAL 

DE COSTA RICA”, le indicamos que revisado el mismo, no tenemos 

objeción u observación alguna. 

 

Secretaría del Concejo Institucional del Tecnológico de Costa Rica, oficio 

SCI-404-2021 del 22 de abril de 2021.  

Examinado el proyecto de ley por la asesoría legal a cargo, esta consideró que, 

desde el punto de vista jurídico, “no existen elementos que amenazan o 

comprometen la autonomía universitaria”. Debe señalarse que este proyecto de 

ley sí hace alusión a las universidades públicas, pero en el tanto de que podrán 

presentar proyectos al Fondo Nacional de Desarrollo Regional (Fonader), 

únicamente cuando medien convocatorias públicas. Tómese en cuenta que 

dicho fondo fue eliminado, como se constata en la moción de texto sustitutivo 

adjunta al presente informe, por lo que no cabe ninguna preocupación en cuando 

a ello.  

 

Comité Directivo Consejo Territorial de Desarrollo Rural Paquera – Cóbano 

– Lepanto y Chira, oficio CTDR-CDP-02-2021, del 23 de marzo de 2021.  

El oficio plantea 4 conclusiones acerca del fondo del texto que deben ser 

precisadas en cuanto a su construcción terminológica:  
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1- Se utiliza el concepto de “Territorialidad” como sinónimo de 

regionalización, desconociendo el aspecto de territorialidad rural. 

Examinando el texto del proyecto, no se logra identificar en qué artículo se 

utilizan los términos “territorialidad” como sinónimos de “regionalización”, por lo 

que no existe posibilidad de atender tal observación.  

Respecto a que se desconoce el aspecto de territorialidad rural, debe aclararse 

que el proyecto de ley busca atender la dinámica de la regionalización, 

comprendiendo que las regiones tienen espacios rurales y espacios urbanos. En 

ninguna parte del proyecto hay un precepto o norma que excluyan a una 

determinada región por sus características (o en el caso particular por su 

ruralidad). Lo anterior no tendría ningún sentido, pero, además, tampoco puede 

inferirse o interpretarse desde el mismo examen de la exposición de motivos.  

2- Se desconoce la figura de los Territorios Rurales de Desarrollo 

establecidos y utiliza las clasificaciones regional e interregional, sin apego 

a la realidad real de la planificación actual del Subsistema Regional. 

 

3- La propuesta de Gobernanza Regional desconoce dentro del 

Subsistema de Planificación Subnacional la existencia de   los Territorios 

Rurales   de   Desarrollo como Órgano de Gobernanza que está 

conformado por representantes de diversas instituciones del Estado, 

organizaciones pesqueras, agrícola, turismo, representantes del sector 

privado y de la sociedad civil.  

Con relación a las conclusiones 2 y 3 supra, deben aclararse en forma conjunta 

de la siguiente manera:  

Ambas conclusiones plantean que el presente proyecto desconoce la existencia 

de los territorios rurales, como ya se indicó en líneas más arriba, el principio de 

gobernanza multinivel reconoce los diversos espacios de planificación, sin 

exclusiones, a mayor abundamiento se transcribe la literalidad del principio, para 

el examen de la Comisión: 
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f) Gobernanza multinivel: se refiere al conjunto de redes entre 

instituciones y actores que operan de manera colaborativa a nivel local, 

territorial, regional y nacional. Su propósito es garantizar la eficacia y 

coherencia de las políticas, los programas y los proyectos públicos que 

fortalezcan el desarrollo integral y sostenible, así como avanzar en los 

procesos de descentralización. 

Adicionalmente, no cabe interpretar que la norma crea una excepción o algún 

tipo de discriminación hacia los territorios rurales, ya que las leyes se interpretan, 

en principio, por el texto propio que las compone, es decir, por su significación 

literal, por tanto, no es jurídicamente posible, frente a una controversia sobre la 

aplicación del Derecho, una interpretación contraria a esa literalidad, ni una en 

perjuicio de una zona determinada por sus características, ya sean de urbanidad 

o de ruralidad, pues las normas, además, se interpretan bajo parámetros de 

razonabilidad, proporcionalidad y lógica.  

De igual forma, sobre las conclusiones 2 y 3, debe aclararse que no existe un 

“subsistema de planificación nacional”, su nombre correcto es Subsistema de 

Planificación Regional, dado en la ley número 5525 y en el decreto 37735-PLAN, 

vigentes a la fecha de redacción de este informe.  

Por otro lado, el proyecto de ley sí contempla, en la conformación de las Aredes, 

lo que el Comité Directivo Consejo Territorial de Desarrollo Rural Paquera 

denomina Territorios  Rurales   de   Desarrollo, pues consagra la participación 

de los Consejos Territoriales (que es su nombre correcto). Para mayor claridad 

se transcribe el artículo 25 con un énfasis: 

ARTÍCULO 25- Estructura organizativa 

Para el cumplimiento de sus fines y funciones, las Aredes contarán con 

una estructura organizativa básica compuesta por una asamblea que, a 

su vez, estará integrada por representantes del sector productivo, 

sociedad civil, academia pública y academia privada, municipalidades e 

instituciones públicas y consejos territoriales. Dicha Asamblea se 

reunirá como mínimo una vez al año. 
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4- El Fondo de Desarrollo Regional no permite según su redacción actual la 

posibilidad de que los CTDR puedan accesar, proponer o gestionar fondos para 

proyectos o programas de impacto territorial rural.  

Respecto a este punto, el fondo tiene por finalidad permitir la libre concurrencia 

de todos los actores regionales, territoriales y locales, incluidos los CTDR 

(Comités Territoriales de Desarrollo), siempre y cuando el proyecto sea de 

impacto regional, así que no es correcto afirmar que los CTDR estén 

imposibilitados de participar por alguna razón  

 

Ministerio de Salud, oficio MS-DM-KR-680-2021, del 14 de abril de 2021.  

Dicho ministerio considera necesario contar con una política de Estado para 

implementar el desarrollo regional, mediante un proceso articulado de 

planificación regional que contribuya al aumento de la producción y el 

crecimiento económico del país, para posibilitar un desarrollo humano sostenible 

e inclusivo, con equidad territorial y pertinencia cultural, y así generar una mejor 

distribución del ingreso y de los servicios.  Asimismo, propiciar la participación 

ciudadana, la concertación, transparencia, racionalidad   y   eficiencia   

administrativa   mediante   mayores   niveles   de desconcentración y 

aproximación de los servicios institucionales a los ámbitos regionales, 

territoriales y cantonales.  

 

Sobre el artículo 1:  

La finalidad está clara, Los objetivos, señala tres aspectos vitales de ley, 

las potestades que se le    dan   al    nivel regional, la expectativa de reducir 

brechas a nivel nacional, en este caso Consideramos que ordenar la 

Regionalización nacional es necesaria pero no necesariamente va a 

reducir brechas por sí mismas, que se tiene que intervenir una cantidad 

mayor de determinantes sociales que las que se exponen en la ley. 

Acerca de la observación anterior,  escapa al proyecto de ley, ya que la iniciativa, 

como el resto de los proyectos, tiene un objeto determinado en su exposición de 
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motivos, el aspecto de la regionalización (y las brechas originadas en ésa 

especial dinámica del desarrollo), por lo que no pretende abarcar todas las 

determinantes sociales, como lo sugiere el Ministerio, aunque se comparte la 

preocupación de esta autoridad en cuanto a la urgencia de reconocer que hay 

muchos otros aspectos a los que el país, por medio de su legislación, debe hacer 

frente a las distintas manifestaciones desigualdad.   

Sobre el artículo 23 el Ministerio manifestó: 

Artículo 23 Crea una estructura que siempre requerirá recurso. 

Acerca de dicha observación, se permite aclarar que la creación de las Aredes 

no significa la necesidad de asignar recursos, ya que las Aredes aprovecharán 

la estructura ya existente y creada a propósito de los Coredes que existen en la 

actualidad. La iniciativa solo modifica su nombre y amplía sus competencias.  

 

Ministerio de Hacienda, oficio DVME-0125-2021, 11 de marzo de 2021.  

Este ministerio externó la preocupación de que la iniciativa de ley determine que 

los recursos propuestos sean administrados en aplicación del principio de Caja 

Única. Respecto de lo anterior, para el financiamiento de la iniciativa, el texto 

sustitutivo adjunto al presente informe, atribuye tal potestad al Poder Ejecutivo, 

que decidirá, mediante los presupuestos ordinarios y extraordinarios de la 

República, los recursos que considere pertinentes, en el marco de la legalidad 

ya existente que obliga al control de todos los recursos, claro está.  

Además, incluye la posibilidad de llevar adelante contribuciones, aportes, 

donaciones, legados y transferencias de las empresas públicas, personas físicas 

y personas jurídicas, y la aceptación de ayudas de cooperación internacional, 

todo de forma facultativa y no como ninguna obligación.  

Únicamente en el caso particular de los proyectos seleccionados para la Región 

Huetar Caribe, la iniciativa mantiene que estos podrán ser cofinanciados con 

recursos propios del Fondo en conjunto con recursos del canon por la 

explotación de la concesión y para el desarrollo regional, de acuerdo con lo 

establecido en el contrato de la Terminal de Contenedores de Moín.  
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Ministerio de Agricultura y Ganadería, oficio DM-MAG-409-2021 del 5 de 

marzo de 2021.  

Dicho Ministerio se opone a la iniciativa, por su parte existe la preocupación 

sobre la derogatoria del decreto ejecutivo 39483-MAG que creó los Foros 

Regionales Mixtos de Organizaciones de pequeños y medianos productores y 

del Sector Público Agropecuario; eso, aluden, eliminaría la representación de los 

productores agropecuarios y los Consejos Regionales de Desarrollo que se 

originan en la Ley 9036. Sobre el particular, la moción de texto sustitutivo del 

informe de subcomisión excluye la derogatoria mencionada y con ello resuelve 

esta preocupación externada por el Ministerio. 

 

Ministerio de Ambiente y Energía (Minae), oficio DM-0235-2021 del 10 de 

marzo de 201 y DM-0294-2021 del 8 de abril de 2021.  

En el expediente constan 2 oficios, el primero recoge la mayor parte de 

observaciones y el segundo trata de una adición del primero, para los efectos, 

se analizarán en el mismo segmento del informe.  

 

El Minae coincide en que es necesario que el país avance hacia una gestión 

pública y de gobernanza más eficaz para atender las inequidades regionales en 

materia de desarrollo social, económico, cultural y ambiental, así como potenciar 

las sinergias a partir de la concertación de actores e iniciativas; realizar una 

adecuada gestión de planes de desarrollo regionales, que deberán ser 

construidos y ajustados a las realidades y necesidades específicas de cada uno 

de los sectores.   

 

En concreto, el Ministerio presenta las siguientes observaciones: 

En el Artículo 7: Ejes del desarrollo regional en Costa Rica, mencionar que la 

infraestructura, no solo se refiere aquella económica o social, siendo necesario 
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considerar dentro de ésta, la infraestructura verde, activo relevante para el 

desarrollo de los territorios rurales y urbanos.   Por ello se incluyó el eje de 

ambiente (incluido adaptación y gestión del riesgo), en el que queda subsanada 

dicha preocupación. 

 

Acerca del artículo 14 que menciona los Planes regionales de desarrollo, Minae 

considera que debe definirse un plazo de estos instrumentos y se sugiere 

agregar el siguiente párrafo:   

Los Planes Estratégicos Regionales tendrán una vigencia de 10 años. Se 

tendrá la obligación de construir el Plan Regional el año siguiente de 

emitida esta Ley, debiéndose revisar a los 5 años y emitir las enmiendas 

necesarias que requiera para adaptarlo a las condiciones cambiantes.   

 

En relación con dar un plazo de 10 años de forma taxativa en el proyecto, esta 

sugerencia no será incluida, ya que definir este plazo en la ley obligaría a que el 

Estado, en un supuesto dado de una política que deba ser cambiada antes del 

plazo calendario de su vigencia, por razones de oportunidad, de conveniencia, o 

porque tiene consecuencias que el Estado no desea, esté obligado a mantenerla, 

o bien,  detener de forma abrupta una política pública que es positiva y 

consecuente con el mejor interés público, más allá de ese plazo calendario. Por 

tal razón, las buenas prácticas en políticas de planificación apuntan a decisiones 

de mediano y de largo plazo, como lo consagró el proyecto desde sus orígenes.  

 

Sobre el reto que significan los tiempos en la planificación, la misma Comisión 

Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) reconoce que las 

intervenciones y las acciones públicas tienen diversos plazos de maduración y 

distintos lapsos para generar impactos, y por tanto, los plazos definidos riñen en 

contra de los propósitos y los alcances duraderos de la política pública, al 

respecto, el informe de Planificación para el desarrollo en América Latina y el 
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Caribe: Enfoques, experiencias y perspectivas (página 38) de dicha comisión 

señala: 

… la atención de los problemas del desarrollo implica también llevar a 

cabo acciones con plazos muy diferentes y diversos. Construir plantas 

hidroeléctricas, por ejemplo, implica plazos que se cuentan en decenios, 

mientras que la atención de catástrofes y emergencias requiere de 

acciones inmediatas. Además, los diferentes actores que intervienen en 

la gestión y la política públicas pueden actuar con horizontes muy 

diversos. Para el responsable político es indispensable hacer visibles los 

resultados en plazos muy cortos, mientras que, para los técnicos y los 

administradores, las soluciones y los resultados pueden tomar más 

tiempo. Finalmente, actividades como la planificación y el presupuesto 

suelen trabajar en horizontes contrapuestos. Mientras la primera 

reflexiona y actúa en plazos largos, la acción de la segunda se organiza 

en plazos anuales. Por consiguiente, para la planificación, gestionar la 

integralidad significa también procurar que se armonicen los distintos 

ritmos temporales, así como las perspectivas de corto, mediano y largo 

plazo. 

…los actores poseen diferentes racionalidades y lógicas de legitimación 

que también imponen variedad en el plazo y la velocidad de sus acciones. 

Se ha denominado reto de pluritemporalidad a la manera como se da 

respuesta a la conjugación de esta diversidad de plazos (largo, mediano, 

corto y coyuntural) en cada sistema… 

Respecto del artículo 15 sobre el Observatorio de Desarrollo Regional, el Minae 

señala que esta figura no es clara, ya que se menciona que es una nueva función 

de MIDEPLAN, pero no quién, ni cómo se ejercerá. En relación con esta 

observación, debe clarificarse que el texto define con claridad de quién se trata 

(Mideplan), como lo afirma el mismo Ministerio, está escrito de forma expresa en 

la norma, a su vez, el cómo se ejerza esa función corresponde a la 

reglamentación de la ley, que es la vía prevista en la Constitución Política 

(numeral 140 inciso 3): 
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ARTÍCULO 140.- Son deberes y atribuciones que corresponden 

conjuntamente al Presidente y al respectivo Ministro de Gobierno: 

3) Sancionar y promulgar las leyes, reglamentarlas, ejecutarlas y velar 

por su exacto cumplimiento; 

En este sentido, todo reglamento, toda potestad reglamentaria, exigen una 

norma de base que los autorice, y debe quedar claro que puede ser de forma 

expresa o implícita, es decir, no hay una obligación formal impuesta por el trámite 

legislativo para que haya una mención expresa en la fórmula legal de la potestad 

reglamentaria.  

 

Sobre el artículo 23 (Creación de las Aredes), el Minae quiere conocer qué ocurre 

con otras instancias similares también creadas por ley, como son Japdeva y 

JUDESUR. Ante esto, se aclara que Japdeva y JUDESUR mantienen todas sus 

competencias, pues la iniciativa no pretende ninguna reforma o derogatoria en 

las leyes especiales de ambas instituciones.  

 

Finalmente, la preocupación de dicho Ministerio acerca de la modificación a la 

distribución del impuesto a la madera dejó de ser pertinente porque se eliminó 

de la iniciativa, como puede constatarse en la moción de texto sustitutivo adjunta. 

En el resto del pronunciamiento el Ministerio manifestó su apoyo y destacó la 

importancia del proyecto de ley.  

 

Luego, en cuanto a los rubros del Fondo (artículo 33), el Minae advirtió que la 

sumatoria de los mismos no completaba el 100%, por lo que se recomendó 

revisar su redacción, al hacerlo se advirtió que estaban en lo correcto y se 

procedió a corregir la sumatoria, quedando resueltos todos sus señalamientos. 
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Instituto Geográfico Nacional, oficio DGL-0114-2021, del 26 de abril de 2021.  

Este instituto advirtió una corrección al artículo 20 del texto base, sin embargo, 

dicho artículo fue eliminado en la moción de texto sustitutivo presentada en este 

informe. Esa fue la única observación realizada.  

 

Junta de Administración Portuaria y Desarrollo Económico de la Vertiente 

Atlántica (Japdeva), oficio PEL-224-2021, del 2 de marzo de 2021.  

En su respuesta esta institución concluye que el proyecto en consulta busca 

mejorar los procesos de coordinación y articulación regional, así como fomentar 

las alianzas público-privadas y público-públicas mediante la creación de una 

agencia regional de desarrollo y espacios como una mesa de acuerdos. En este 

sentido el proyecto viene a contribuir en la coordinación del desarrollo regional, 

sin afectar las potestades que por ley ostenta Japdeva en cuanto a la promoción 

del desarrollo socioeconómico, rápido y eficiente de la vertiente atlántica del país. 

Sin embargo, señalan una duda razonable, en cuanto a les parece que se crean 

instancias con funciones similares a las ya existentes como el Coredes y la mesa 

Caribe. Ante esto, se reitera lo ya suficientemente aclarado a lo largo de todo el 

informe, y es los Coredes pasan a llamarse Aredes y no que las dos estructuras 

vayan a mantenerse en paralelo.  

 

Aclarado lo anterior, también consideran que el proyecto no es contraproducente 

en lo ya normado por Japdeva, lo cual se rescata del artículo 32 inciso C: 

c) Los proyectos seleccionados para la Región Huetar Caribe podrán 

ser cofinanciados con recursos propios del Fondo en conjunto con 

recursos del canon por la explotación de la concesión y para el desarrollo 

regional, de acuerdo con lo establecido en el contrato de la Terminal de 

Contenedores de Moín.  Para ello, el Fondo deberá presentar ante 

Japdeva dichos proyectos para que sean sometidos a la metodología 

existente y considerados para aprobación por el Consejo Director de 

Japdeva.  De ser aprobados, Japdeva realizarás las coordinaciones para 
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trasladar los recursos pertinentes al Fondo o a la Unidad Ejecutora 

determinada. 

 

Así mismo, rescatan dentro del proyecto, la intención de simplificar las gestiones 

en caso de instituciones con proyectos coincidentes, de manera que signifiquen 

esfuerzos y recursos en una sola línea, generando de esta forma un ahorro de 

recursos y tiempo en el desarrollo de los diferentes proyectos, eliminando de 

alguna manera, la duplicidad de acciones.  

 

Japdeva concluye su respuesta de la siguiente manera:  

Por lo tanto y con base en las anteriores argumentaciones y 

consideraciones, la junta de administración portuaria y desarrollo 

económico de la vertiente atlántica Japdeva no plantea objeciones al 

proyecto de ley denominado desarrollo regional de Costa Rica expediente 

22.363. 

 

Banco Nacional, oficio GG-140-21 del 11 de marzo de 2021.  

Esta entidad no aportó un análisis acerca del fondo del texto, en su conclusión 

se limita a expresar lo siguiente: 

Consecuente con lo anterior, el artículo 10 no incluye a estas empresas 

públicas dentro del conjunto de órganos y entes del Subsistema que se 

crea en el mismo. Es importante señalar, que para efectos del FONADER 

que se pretende constituir, según dispone el artículo 30, y que, sería un 

fondo que tendría a su cargo la asignación de recursos complementarios 

para favorecer el desarrollo regional y la reducción de las asimetrías 

socioeconómicas interregionales e intrarregionales;  el artículo 32, en lo 

que respecta a la dotación de fondos, excluye a las empresas públicas 

que se encuentran en régimen de competencia del aporte público y 

solidario que crea la norma y cuyo objetivo es el desarrollo regional.  
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En razón de las consideraciones expuestas y, estando excluido el Banco 

Nacional de Costa Rica, en virtud de ser una empresa pública que opera 

en un régimen de competencia, del ámbito de aplicación que establece el 

proyecto, no se tienen observaciones que realizar al mismo. 

 

Consejo Regional para el Desarrollo de la Provincia de Limón / COREDES - 

PROLI, oficio CRD-PL-004-2021, del 26 de abril de 2021.  

Antes de entrar a la valoración de la respuesta, debe indicarse que el presente 

oficio tiene una identificación en el encabezado que también hace referencia a 

Junta de Administración Portuaria y de Desarrollo Económico de la Vertiente 

Atlántica (JAPDEVA), sin embargo, no existen firmas de ningún jerarca de dicha 

institución ni tampoco menciones de que se trate de una respuesta conjunta, por 

lo que, para el trámite de esta subcomisión, se tendrá como la respuesta del 

Consejo Regional.  

En dicho oficio fueron aportadas muy valiosas observaciones de forma, además, 

propuso el fortalecimiento de los Coredes porque interpretó, en la mayor parte 

de sus observaciones, que las Aredes eran una nueva estructura similar, y como 

ya se ha explicado, los Coredes solamente cambian su nombre y amplían sus 

alcances.  

Adicionalmente, a este órgano le preocupaba que el proyecto, en su artículo 20 

contradijera el articulo N° 9 de la Ley N.º 9036 en cuanto a la circunscripción de 

los territorios rurales, por lo que, atendiendo a esa observación, el artículo 20 se 

eliminó en su totalidad. 

En el tema de la dotación de recursos, se atendió la recomendación de excluir al 

Inder, con la eliminación del sub inciso a.2 del artículo 32, que establecía lo 

siguiente: 

De todas las instituciones descentralizadas y las empresas públicas a 

girar al Fonader, un aporte solidario proveniente del superávit libre 

efectivo acumulado anual, libre y total, que cada una de ellas liquide. Este 

porcentaje será establecido por el presidente de la República, mediante 

decreto ejecutivo, que emitirá más tardar en el mes de marzo de cada año 
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y que regirá para el presupuesto ordinario del año siguiente.  Quedan 

excluidas de esta obligación las municipalidades, la Caja Costarricense 

de Seguro Social y las empresas públicas que estén en competencia. Se 

autoriza a la Contraloría General de la República a improbar el 

presupuesto ordinario presentado por las instituciones que no transfiera 

los recursos que corresponda. 

 

Con relación a la interrogante de cómo deben participar las Aredes, debe 

especificarse que la potestad de reglamentación de la ley recae en el Poder 

Ejecutivo, por lo que, dentro de las potestades de configuración del legislador 

consagradas en la jurisprudencia constitucional, la iniciativa mantendrá esta 

opción como la vía para complementar la aplicación de esta ley, entonces, no 

quedan “lagunas” respecto al tema, sino que esa es la vía que la misma legalidad 

en materia legislativa prevé para que la ley pueda ser aplicada de manera 

posterior a su aprobación. 

Acerca de las derogatorias de los decretos, se optó por eliminarlas del proyecto 

de ley. 

 

Consejo Territorial de Desarrollo Rural Turrialba - Jiménez, oficio CD-008-

202, del 15 de marzo de 2021.  

Este Consejo advierte sobre la posibilidad de que la iniciativa duplique tareas 

asignadas al Inder, ante ello, es menester recordar que, en audiencia con esa 

institución el lunes 8 de marzo de 2021, sus jerarcas presentaron una serie de 

observaciones que están incluidas en la moción de texto sustitutivo.  

El Inder, incorporando esas observaciones, confirmó su apoyo a la iniciativa. Así 

las cosas, se reitera que el proyecto no significa una duplicidad, ya que han sido 

aspectos precisados y corregidos en el texto que sustituye la versión original del 

proyecto. Por el contrario, esta iniciativa ofrece un marco legal complementario 

y a la vez especial para una dinámica propia que carece de ese marco legal: la 



Expediente N.°22.363          27 

 

regionalización. Lo anterior está debidamente fundamentado en la exposición de 

motivos y queda consagrado en las diversas normas que conforman el proyecto.  

Adicionalmente, por su parte el Inder tampoco considera que exista una 

duplicidad, sino que el proyecto tiene un carácter de coordinación y articulación, 

así lo confirmó Harys Regidor Barboza, Presidente Ejecutivo de esta institución, 

en la página 16 del acta del 11 de marzo de 2021: 

 

La rectoría hasta este momento no se estaría, en el marco de los 

COREDES, no se estaría poniendo en contraposición en tanto las 

vinculaciones de uno y otro siempre han tenido un carácter de 

coordinación y articulación. 

 

Por otro lado, con relación a la derogatoria del artículo 43 del texto base que 

elimina el inciso b) del artículo 8 de la Ley N.º 9036, Transformación del Instituto 

de Desarrollo Agrario (IDA) en el Instituto de Desarrollo Rural (Inder), de 11 de 

marzo de 2012, la Diputada Marulín Azofeifa Trejos consultó al señor Harys 

Regidor Barboza, Presidente Ejecutivo del Inder, lo siguiente: 

[…] 

Diputada Marulin Azofeifa Trejos: 

Muchísimas gracias. 

Don Harys, en la sesión anterior que tuvimos de esta comisión, se le 

consultó al señor Carlos Molina Rodríguez, de MIDEPLAN, si el INDER 

estaba cumpliendo con el inciso B del artículo 8 de la Ley 9036 y su 

respuesta fue que no, que el INDER en los casi nueve años no ha 

cumplido con este mandato. 

¿Qué tiene que manifestar al respecto don Harys?  

[…] 

En lo que interesa, el señor Regidor Barboza contestó: 
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[…] 

Por eso planteaba, al final del camino, lo que tenemos es un cumplimiento 

en términos del espíritu no necesariamente de la literalidad. ¿Por qué no 

de la literalidad? Porque eso nos habría obligado a utilizar una serie de 

recursos financieros y técnicos para crear una estructura ya existente, que 

son los COREDES, y lo que procuramos fue fortalecer a los COREDES 

en tanto los ámbitos regionales están en manos del Ministerio de 

Planificación. 

 

En tanto eso, para finalizar, por eso consideramos muy oportuna en 

esta ocasión la posibilidad de que ese artículo se permita derogar, el 

inciso B del artículo 8, para eliminar los consejos regionales 

territoriales y mantener una única figura liderada por MIDEPLAN, eso 

sí, garantizando la participación de los consejos territoriales como 

representantes territoriales en estas estructuras para mantener el 

relacionamiento entre una y otra. 

[…] 

COREDES Región Brunca, oficio COREDES-RB-011-2021, del 23 de abril 

de 2021.  

La observación hecha al artículo 1 es coincidente con la realizada por Inder y 

fue debidamente incorporada a la moción de texto sustitutivo. Respecto de la 

propuesta de adición al artículo 10, para que se incluya el siguiente párrafo al 

inciso c): 

Entendiendo por instituciones con incidencia, aquellas que no cuentan con 

personal destacado en cada región, pero que por sus funciones realizan 

acciones, proyectos y/o articulación a nivel local, territorial o regional. 

No se incorpora el enunciado ya que, de hacerlo, se crearía un concepto taxativo, 

y por ende restringido, que llevaría a que la interpretación de la ley defina que 

aquellas “instituciones con incidencia” sean únicamente aquellas “que no 

cuentan con personal destacado en cada región”, por ende, la ley excluiría al 
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resto de instituciones que sí tengan una oficina. Se trata de un error en la 

redacción de la fórmula legal planteada por el Coredes, que, al final, también 

significaría un error de fondo en el proyecto.  

Por otro lado, las preocupaciones sobre el fondo y las derogatorias de decretos 

quedan subsanadas por su eliminación completa de la iniciativa.   

 

COREDES Región Chorotega, oficio COREDESCHO-0015-2021, del 26 de 

abril de 2021.  

En primer lugar, respecto a la observación del artículo 4: 

Incorporar los principios de “desconcentración y descentralización”.  Ya que se 

nombra en todo el proyecto, pero no están contemplados en este punto. 

Es menester aclarar que el proyecto no concibe ambos conceptos como 

principios, ya que ambos son más bien prácticas y costumbres institucionales 

por las que un Estado se caracteriza a lo largo del tiempo, y constituyen más 

bien conceptos accesorios a la iniciativa.  

Acerca de la observación al artículo 5, ésta fue atendida y se cambió el término 

“mejora sociocultural” por “gestión sociocultural”. De igual forma se modificó el 

artículo 6, incluyendo el segmento “cultura”, ya que como lo señala el Coredes, 

era necesaria porque existe en el resto del texto, así que se trataba de una 

omisión inconveniente que le restaba congruencia a la redacción.  

Por otro lado, se corrigió el error de forma en la enunciación de los incisos, que 

hacía pertinente colocar el inciso e) en el g) -y viceversa-, como advirtió el 

Consejo en su respuesta.  

COREDES – Región Huetar Norte, oficio COREDES-RHN-004-2021, del 26 

de abril de 2021.  

Emite el siguiente criterio: “El COREDES RHN conoció el texto reciente del 

proyecto de Ley de Desarrollo Regional de Costa Rica.  Es criterio de este 

Consejo que este proyecto representa un avance significativo en el proceso de 

desarrollo regional y de descentralización del mismo.  Fortalece las estructuras 
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ya establecidas y no crea burocracia.  El COREDES expresa el apoyo total para 

lo sustantivo del proyecto, y dado que existen algunas preocupaciones por parte 

del representante del MAG, y oposición del representante del Inder, en relación 

con asuntos específicos y puntuales propios, se recomienda, para no poner en 

riesgo la aprobación de tan importante proyecto, realizar gestiones de 

entendimiento con las autoridades de estas dos instituciones.”  

 

Contraloría General de la República, oficio CGR/ DJ-0346-2021, del 10 de 

marzo de 2021.   

El órgano contralor advierte tres cuestiones que fueron resueltas en el texto 

sustitutivo y que de seguido se explican, por su importancia:  

1. La naturaleza jurídica de las Aredes y cómo estarán conformadas.  

La conformación se define con claridad en la redacción del artículo 25 del texto 

sustitutivo: 

ARTÍCULO 25- Estructura organizativa 

Para el cumplimiento de sus fines y funciones, las Aredes contarán con 

una estructura organizativa básica compuesta por una asamblea que, a 

su vez, estará integrada por representantes del sector productivo, 

sociedad civil, academia pública y academia privada, municipalidades e 

instituciones públicas y consejos territoriales. Dicha Asamblea se reunirá 

como mínimo una vez al año. 

Asimismo, un directorio, conformado por un máximo de hasta quince 

miembros, integrados por tres alcaldías representantes de los gobiernos 

locales que conformen la región, las presidencias de los consejos 

territoriales presentes en la región, conforme a la Ley N.º 9036, un 

representante de la academia pública y otro de la academia privada, 

cuatro representantes del sector productivo de las diversas actividades de 

producción presentes en la región y organizaciones de la sociedad civil, 

estos dos últimos representantes deberán hacerlo mediante estructuras 

de alcance regional.  
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La presidencia y la vicepresidencia de las Aredes serán ocupadas por una 

persona elegida por mayoría simple del total de sus miembros, quien 

ejercerá el cargo por dos años, pudiendo ser reelecta por un máximo de 

dos periodos consecutivos. Ambos cargos no podrán ser ocupados por 

funcionarios activos del Poder Ejecutivo. 

 

Respecto de la naturaleza jurídica, valga aclarar que se trata de instancias de 

participación voluntaria, por lo que el proyecto de ley no pretende darles una 

naturaleza jurídica semejante a la de órganos y entes que ya existen en la 

Administración Pública. La moción de texto sustitutivo las define, en su artículo 

23, de la siguiente forma: 

 

ARTÍCULO 23- Creación de las Aredes 

 

Se crea una Agencia Regional de Desarrollo, en adelante Arede, por cada 

región. Estas agencias serán instancias de participación que tendrán 

como propósito coadyuvar en la promoción del desarrollo regional. 

Las Aredes operarán conforme a la regionalización establecida por la 

normativa vigente y en su conformación deberán incluirse los diversos 

actores del desarrollo regional, quedando expresamente prohibidas todas 

las formas en que se manifiesta la discriminación, ya sea por clase, etnia, 

nacionalidad, condición migratoria, orientación sexual o identidad de 

género. El Mideplan además tendrá la obligación de velar porque exista 

una adecuada representación de género.  

En el caso de la región Central, dadas las características particulares, se 

podrán establecer estructuras organizativas y de coordinación 

subregional, que permitan cumplir con los propósitos de la presente ley. 

 



Expediente N.°22.363          32 

 

2. Valorar el impacto que la aprobación de la iniciativa tendría en la gestión del 

MIDEPLAN y si su capacidad instalada actual le permitiría realmente, atender 

la importante y variada cantidad de funciones que el proyecto le encarga.   

 

3. Acerca de la conformación del fondo la Contraloría advirtió que el artículo 32 

sub inciso a.2. tenía una redacción poco precisa, a causa de ello, y valorando 

su pertinencia por el fondo, dicho sub inciso fue eliminado en la moción de 

texto sustitutivo que se somete al conocimiento de la Comisión en este 

informe.  

Finalmente, el órgano contralor señaló que debería precisarse el término 

“superávit libre efectivo acumulado, anual, libre y total”, esto debido a que el 

Clasificador de los Ingresos del Sector Público únicamente refiere al de 

superávit libre y específico. Por su parte, la Ley n° 9635 en su Título IV sobre 

Responsabilidad Fiscal de la República ya dispone en su artículo 17, el 

destino de los superávits libres generados por la aplicación de la regla fiscal. 

Ante esta advertencia sobre la imposibilidad del traslado de dichos superávits 

para los fines del proyecto, y con el propósito de acatar las recomendaciones 

de la Contraloría, dicha propuesta fue eliminada en su totalidad, como puede 

evidenciarse en la nueva versión del texto que sustituye la propuesta original.  

 

Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura, Oficio INCOPESCA-PE-

0273-2021 del 2 de marzo de 2021.    

 

No tiene ninguna objeción al proyecto de ley propuesto.  

 

Municipalidad de Esparza, Oficio SM-0173-2021 del 03 de marzo de 2021.  

Realiza un análisis del proyecto y no está de acuerdo en apoyar la iniciativa 

de ley.  

 

Municipalidad de Cartago, correo electrónico del 5 de marzo de 2021.  

Analiza el proyecto de ley y acuerda no aprobarlo.  

 

Procomer, oficio GG-EXT-049-2021, del 27 de abril de 2021.  
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Recomienda explorar algunas fuentes alternativas de financiamiento, sobre 

todo en lo relativo al uso del superávit de las diferentes entidades públicas.  

Lo anterior por cuanto, en la mayoría de oportunidades esos recursos tienen 

destinos específicos o bien, se deben utilizar para atender las diferentes 

funciones asignadas por el propio Legislador a las diferentes entidades 

públicas.  

 

Ministerio de Agricultura y Ganadería – MAG – Oficio DM-MAG-409-2021 

del 5 de mayo de 2021.  

Analiza y se opone a la iniciativa de ley propuesta.  

Caja Costarricense del Seguro Social – Oficio SJD-1046-2021 del 26 de 

mayo de 2021.  

Consejo Territorial de Desarrollo Rural de Pérez Zeledón – Oficio CTDRPZ-

007-2021, del 6 de mayo de 2021.  

Concluye lo siguiente: “La participación civil en los diferentes procesos de 

gobernanza territorial que existen en nuestro país, debe ser prioritario y 

fundamental, ya que es desde las organizaciones donde se logra identificar 

las verdaderas necesidades que sufre la sociedad en todos sus ámbitos y en 

el texto de la propuesta de Ley N°22363, se visualiza a todas luces una 

participación mínima de dicho sector. // Como Consejo Territorial de 

Desarrollo Rural defendemos firmemente la participación activa y constante 

del sector civil en la toma de decisiones, que impactan en el desarrollo de 

nuestra región y territorio.  Solicitan reconsiderar el texto propuesto.  

INFORME JURÍDICO DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS TÉCNICOS 

 

Qué mediante el oficio AL-DEST-IJU-129-2021, del 15 de junio de 2021, el 

Departamento de Servicios Técnicos emitió el Informe Jurídico, con un análisis 

del articulado, cabe agregar que este informe se confeccionó tomando en cuenta 

el texto base del proyecto de ley de cita.   Las observaciones realizadas en este 

informe fueron debidamente consignadas en el texto sustitutivo que se propone, 

a saber:  
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Sobre la recomendación de modificar la redacción del artículo 2, se acoge la 

recomendación de incorporar a este artículo las palabras “social y estatal”, dado 

que son los actores quienes van a instaurar sus propios planes de desarrollo y 

quedó de la siguiente manera:  

“Fortalecer las estructuras de participación regional y dotar a los actores 

regionales de instrumentos y mecanismos de participación social y estatal que 

les permitan construir su visión de desarrollo y que esta sea vinculante a la 

política pública.” 

  

En relación al artículo 11, “Funciones del Subsistema”, en el texto sustitutivo se 

eliminó la palabra “dirigir”.  

“a) Planificar, dirigir, coordinar, organizar, monitorear y evaluar el desarrollo 

económico, social y ambiental en el nivel regional.”  

 

El artículo definitivo es el siguiente:  

 

“a) Planificar, coordinar, organizar, monitorear y evaluar el desarrollo 

económico, social y ambiental en el nivel regional.”  

 

En el artículo 12, respecto a las observaciones realizadas por el Departamento 

de Servicios Técnicos, en el ámbito de aplicación se incluyó en el artículo 3, lo 

atinente a la Caja Costarricense del Seguro Social y las Universidades 

Estatales.  

“ARTÍCULO 3- Ámbito de aplicación 

Esta ley es de orden público. Se aplicará en todas las regiones oficiales del país 

establecidas por el Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica, en 

adelante el Mideplan.  Será vinculante para todo el sector público, central y 

descentralizado, incluyendo las empresas públicas, a excepción de aquellas que 

operan bajo régimen de competencia, a las cuales la presente ley faculta para 

coadyuvar en el cumplimiento de sus objetivos. La Caja Costarricense del 
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Seguro Social y las Universidades Estatales, podrán integrarse en el marco de 

su autonomía constitucional. Las municipalidades estarán facultadas a participar 

activamente en el desarrollo regional, cada vez que lo consideren, dentro del 

ámbito y ejercicio de la autonomía municipal que las asiste.”  

En relación con el artículo 15, sobre el “Observatorio de Desarrollo Regional”, el   

Departamento de Servicios Técnicos señala lo siguiente: “Sobre la creación de 

esta entidad, sugerimos a las y los legisladores precisar con toda claridad cuál 

será la naturaleza jurídica o administrativa del Observatorio. Esta Asesoría 

recomienda que sea una unidad o un departamento, que se incluya en el 

organigrama del Mideplan.” 

Sobre este aspecto se aclara que el Observatorio no es la creación de una 

estructura organizativa, sino una nueva función que tendrá el Mideplan, sin 

necesidad de generar ninguna estructura organizativa, ni erogación 

presupuestaria. 

“ARTÍCULO 15- Observatorio de Desarrollo Regional 

Se crea el Observatorio de Desarrollo Regional, como función del Mideplan con 

el objetivo de brindar información para el diagnóstico, el análisis, la generación 

de propuestas y la toma de decisiones. Las instituciones públicas deberán 

atender los requerimientos específicos de información que solicite el Mideplan 

cumplir con la anterior función.”  

Respecto al artículo 18, “División regional del país”, el Departamento de 

Servicios Técnicos indica lo siguiente: “La propuesta legal faculta al Mideplan 

para establecer la división regional del país, mediante un análisis 

multidimensional, lo que eventualmente conllevaría a una nueva regionalización 

del país; lo cual, si se aprueba el proyecto de ley debe considerarse que el 

transitorio primero del proyecto de ley indica que en dos años debe aprobarse 

una nueva regionalización del país.  Y según los nuevos parámetros las regiones 

muy probablemente van a cambiar, disminuir o aumentar.  // Por otro lado, 

citamos que, en la Constitución Política no se contempla norma relacionada con 

la regionalización del país; y por tanto, llamaos la atención a las y los legisladores 

en incorporar en esta ley, una norma que no permita hacer un cambio de 
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regiones de manera regular por parte de Mideplan, ya que para que la 

planificación funcione se requiere tiempo y solidez en los procesos.  Modificar 

las regiones del país debe ser un proceso agravado; ya que de esta manera se 

genere estabilidad social; económica y certeza a las instituciones del Estado.” 

En virtud de lo anterior, se agregó un nuevo párrafo al artículo 18.  

“ARTÍCULO 18- División regional del país 

Será potestad del Mideplan establecer la integración y división oficial del 

territorio nacional en regiones y subregiones, para efectos de la planificación 

del desarrollo regional.  Las regiones deberán responder a un análisis 

multidimensional que combine factores geográficos, económicos, culturales, 

ambientales, político-administrativos y de conectividad infraestructural, así 

como bases históricas de convivencia y metas comunes por alcanzar. 

Cualquier cambio, total o parcial, en la regionalización oficial del país deberá 

justificarse técnicamente y no podrá efectuarse en períodos menores a 

quince años a partir de promulgación de la regionalización vigente.”  

Se elimina el artículo 20 y se corre la numeración.  

Sobre el artículo 28 del proyecto de marras, el Departamento de Servicios 

Técnicos Revisadas emitió las siguientes observaciones:  

“ARTÍCULO 28- (cambia la numeración, corresponde al Artículo 27 

propuesto).  

Este artículo crea los Contratos de Gestión como instrumentos de ejecución de 

acuerdos de las Mesas de Acuerdo para el Desarrollo Regional.  

El artículo indica que en su suscripción podrán participar instituciones públicas, 

Aredes, gobiernos locales, organizaciones de sociedad civil, empresa privada, 

organismos de cooperación internacional y toda otra organización involucrada. 

 

Sobre ello, puntualizamos que, a pesar del nombre de contrato de gestión, por 

ejecutar fondos públicos son contratos administrativos y se rigen por las reglas 

ya legalmente establecidas en la Ley de Contratación Administrativa N.° 7494, 
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de 02 de mayo de 1995 y sus reformas. Por ello, toda actividad de contratación 

administrativa se somete a las normas y los principios del ordenamiento jurídico 

administrativo. 

Por lo tanto, cabe citar que el plazo de dos meses para la ejecución de este 

tipo de contrato administrativo podría ser que en todos los casos no coincida 

con la normativa y los principios rectores de la contratación administrativa.”  

En virtud de lo anterior, se cambió la palabra “contratos” por “Convenios”, el 

cual se refleja en la siguiente redacción:  

“ARTÍCULO 27- Convenio de Gestión 

Se crean los convenios de gestión como instrumentos de articulación de los 

recursos y acciones relacionadas con proyectos o programas de inversión 

regional, en los cuales se formalizan los compromisos derivados de las Mesas 

de Acuerdo para el Desarrollo Regional, en un plazo no mayor a dos meses por 

parte de las instituciones responsables.  

En su suscripción podrán participar instituciones públicas, Aredes, gobiernos 

locales, organizaciones de sociedad civil, empresa privada, organismos de 

cooperación internacional y toda otra organización involucrada en el desarrollo 

regional. 

Estos convenios deberán especificar el o los proyectos sobre los cuales se 

aplican los compromisos adquiridos por las partes, los objetivos a cumplir y los 

mecanismos de evaluación.”  

En relación las observaciones plateadas por el Departamento de Servicios 

Técnicos a los artículos 29, 30, 31, 35, 36 y 37, referidos al financiamiento y 

posibles fuentes del Fondo para el Desarrollo Regional, estas no proceden, ya 

que las fuentes de financiamiento, en virtud de que fueron eliminadas del texto 

base.  

 
 
CONSIDERACIONES SOBRE EL FONDO 
 



Expediente N.°22.363          38 

 

De esta forma, del análisis de las consultas, las observaciones realizadas por el 

Departamento de Servicios Técnicos, así como criterios de oportunidad y 

conveniencia la Subcomisión que tuvo a cargo el análisis del proyecto y 

conformada por las señoras diputadas Marulin Azofeifa Trejos, Yorleny León 

Marchena y el Diputado Giovanni Gómez Obando, presentaron un informe de 

subcomisión afirmativo de mayoría, con las siguientes consideraciones:  

 
A partir de las observaciones de las instituciones que respondieron a las 

consultas de esta Comisión y de la revisión de literatura especializada en la 

materia, se redactó una moción de texto sustitutivo,  la cual mejora el texto 

presentado a consideración de esta Comisión y que pretende, según lo ya 

expuesto, dotar a país de una política de Estado para el desarrollo regional que, 

mediante un proceso articulado de planificación regional, contribuya al aumento 

de la producción y el crecimiento económico del país, que posibilite un desarrollo 

humano sostenible e inclusivo, con equidad territorial y pertinencia cultural.  

VOTACIÓN EN COMISIÓN 
 
En sesión ordinaria N°52, de la Comisión Especial de la Provincia de Limón, del 

12 de julio de 2021, se procedió a conocer y votar el Expediente en discusión.  

 

Se votó positivamente el Informe de Subcomisión presentado. Asimismo, se 

procedió a la aprobación de la moción de texto sustitutivo y se votó el proyecto 

por el fondo, ocasión que aprovechó la diputada León Marchena, proponente de 

del proyecto de ley de cita,  para agradecer los esfuerzos realizados por los 

diferentes actores  en la aprobación de dicha iniciativa, la cual se convertirá en 

un instrumento fundamental para impulsar el Desarrollo Regional de nuestro país 

y para corregir las asimetrías históricas entre los territorios, asimismo, 

transformar los Consejos Regionales de Desarrollo (Coredes), en Agencias 

Regionales de Desarrollo (Aredes), que tendrán como propósito coadyuvar en la 

promoción del desarrollo regional, al convertirlos en espacios de participación 

que no se queden solo en el discurso, sino que permitan materializar propuestas 

concretas.     

Finalmente, se procedió a aprobar las mociones de publicación del texto 

dictaminado en el Diario Oficial y de consulta a las siguientes instancias 
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determinadas por el Departamento de Servicios Técnicos en su informe AL-

DEST- IJU-129-2021, del 15 de junio de 2021:   

 
Consultas obligatorias: 
 
 Banco Central de Costa Rica. 

 Banco Nacional de Costa Rica.  

 Banco de Costa Rica.  

 Instituto de Desarrollo Rural.  

 Junta de Administración Portuaria y de Desarrollo Económico de la 

Vertiente Atlántica.  

 Instituto Costarricense de Puertos del Pacífico.   

 Junta Administradora de la Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur. 

 Universidades Estatales (Universidad de Costa Rica, Tecnológico de 

Costa Rica, Universidad Nacional, Universidad Estatal a Distancia, y 

Universidad Técnica Nacional).  

 Municipalidades del país.  

 Instituto de Fomento y Asesoría Municipal.  

 Asociaciones representantes de los indígenas (Convenio 169 de la 

Organización Internacional del Trabajo OIT, art. 6).  

 
Tanto la votación por el fondo del proyecto, como la votación de las mociones de 

publicación y consultas, fueron revisadas y rechazadas para dejar en firme los 

actos, en la misma sesión.   

 

POR TANTO: 

De conformidad con lo expuesto, y tomando en cuenta aspectos técnicos, de 

oportunidad y conveniencia, las suscritas diputadas y los suscritos diputados 

miembros de la Comisión Especial de la Provincia de Limón, rendimos el 

presente DICTÁMEN AFIRMATIVO DE MAYORÍA, del proyecto de ley 

Expediente Nº 22.363, Desarrollo Regional de Costa Rica.  
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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

DECRETA: 

DESARROLLO REGIONAL DE COSTA RICA 

 

TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

ARTÍCULO 1- Finalidad 

La presente ley tiene como finalidad impulsar el desarrollo regional en Costa 

Rica, para la mejora de las condiciones y la calidad de vida de toda la población, 

respetando las particularidades culturales, sociales, económicas, ambientales y 

el aprovechamiento de las sinergias y potencialidades propias de cada región, 

en un contexto de participación democrática.  Asimismo, reducir 

progresivamente los desequilibrios regionales mediante el diseño y la 

implementación de políticas públicas diferenciadas e incluyentes. 

 

ARTÍCULO 2- Objeto 

El objeto de esta ley es: 

a) Fortalecer las estructuras de participación regional y dotar a los actores 

regionales de instrumentos y mecanismos de participación social y estatal que 

les permitan construir su visión de desarrollo y que esta sea vinculante a la 

política pública. 

b) Brindar a la institucionalidad pública nuevos mecanismos que garanticen 

que las políticas, las estrategias y los planes que ejecute generen condiciones 

de crecimiento, competitividad e innovación en las diversas regiones del país, 

para garantizar el cierre de brechas estructurales que afectan negativamente la 

calidad de vida y el arraigo de sus habitantes. 

c) Contar con financiamiento para el desarrollo regional. 

 

ARTÍCULO 3- Ámbito de aplicación 
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Esta ley es de orden público. Se aplicará en todas las regiones oficiales del 

país establecidas por el Ministerio de Planificación Nacional y Política 

Económica, en adelante el Mideplán.  Será vinculante para todo el sector público, 

central y descentralizado, incluyendo las empresas públicas, a excepción de 

aquellas que operan bajo régimen de competencia, a las cuales la presente ley 

faculta para coadyuvar en el cumplimiento de sus objetivos. La Caja 

Costarricense del Seguro Social y las Universidades Estatales, podrán integrarse 

en el marco de su autonomía constitucional. Las municipalidades estarán 

facultadas a participar activamente en el desarrollo regional, cada vez que lo 

consideren, dentro del ámbito y ejercicio de la autonomía municipal que las 

asiste.  

 

ARTÍCULO 4- Principios del desarrollo regional 

Se entenderán como principios del desarrollo regional: 

a) Sostenibilidad: el aprovechamiento de las ventajas estratégicas de cada 

región para mejorar las condiciones de vida de toda la población, sin 

comprometer el mismo derecho que detentan las futuras generaciones.  Este 

principio exige la búsqueda constante de un equilibrio entre ambiente, sociedad 

y economía. 

b) Inclusión y derechos humanos: el proceso de desarrollo regional está 

centrado en el ser humano y, consecuentemente, combate las causas que 

generan exclusión de personas, grupos y territorios, y afianza el respeto a sus 

derechos a tener oportunidades para su desarrollo, una vida sin pobreza y la 

equidad de género. 

c) Equidad de género: el proceso de desarrollo regional debe intensificar y 

profundizar las relaciones de igualdad entre hombres y mujeres, generando 

igualdad de oportunidades y de derechos, y creando las condiciones que 

materialicen en la realidad esas oportunidades y derechos. 

 

d) No discriminación: reconocer que todas las personas, indistintamente de 

su género, etnia, edad, cultura, nacionalidad, creencia o cualquier otra condición, 

son objeto de todos los derechos inherentes a su condición humana y que el 

Estado debe garantizar los espacios, las oportunidades y las condiciones para el 

ejercicio de esos derechos y la realización de sus capacidades. 
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e) Autodeterminación de los pueblos: reconocer y promover el derecho de 

todos los pueblos asentados en el territorio nacional a decidir sobre las 

cuestiones relacionadas con sus asuntos internos, perseguir su desarrollo 

cultural, social, ambiental y económico, con miras a garantizar su identidad e 

integridad. 

f) Gobernanza multinivel: se refiere al conjunto de redes entre instituciones 

y actores que operan de manera colaborativa a nivel local, territorial, regional y 

nacional. Su propósito es garantizar la eficacia y coherencia de las políticas, los 

programas y los proyectos públicos que fortalezcan el desarrollo integral y 

sostenible, así como avanzar en los procesos de descentralización. 

g) Concertación: la gestión del desarrollo regional demanda crear espacios 

y potenciar capacidades de la ciudadanía que promuevan la participación de 

múltiples actores para la toma de decisiones alrededor de objetivos comunes o 

establecimientos de alianzas estratégicas bajo el principio de transparencia. 

h) Multidimensionalidad: proceso integral que contempla aspectos sociales, 

económicos, ambientales, culturales y político-institucionales. 

i) Subsidiariedad: las acciones y demandas del desarrollo regional deben 

ser atendidas por las instancias más próximas al lugar donde se originan y solo 

serán trasladadas a un nivel superior, en caso de que sus competencias y 

capacidades sean excedidas. 

j) Coordinación e integración: conjunto de mecanismos que fortalecen las 

interdependencias que, a su vez, resalten la importancia y la necesidad de 

participar decididamente en procesos de coordinación, integración y 

comunicación. 

k) Transparencia y rendición de cuentas: el proceso de desarrollo regional 

que se impulsa estará abierto a la supervisión de la ciudadanía y dispondrá de 

mecanismos de rendición de cuentas, con énfasis en decisiones y resultados. 

 

l) Participación: el proceso de desarrollo que se impulsa creará las 

condiciones y los mecanismos para promover y garantizar la participación de los 

distintos actores sociales, públicos y privados. 

m) Simplificación: se busca facilitar la relación entre los usuarios y la 

Administración Pública en la prestación de bienes y servicios, así como facilitar 
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el acceso y la ejecución de los trámites, racionalizando el uso de los recursos 

públicos con reducción de costos y tiempos. 

n) Justicia social: el proceso de desarrollo regional debe contribuir a la justa 

y equitativa repartición de los bienes y servicios necesarios que permitan a los 

habitantes regionales una vida digna. 

ñ) Equidad en la disminución de las asimetrías: de manera progresiva y 

equitativa, los logros que se generen deben beneficiar a los diferentes sectores 

socioeconómicos regionales. 

o) Equidad territorial: todas las personas deben tener acceso a los beneficios 

del desarrollo regional indistintamente del espacio geográfico en que habita. Este 

principio regirá el proceso inter e intra regional. 

 

TÍTULO II 

DESARROLLO REGIONAL 

CAPÍTULO I 

 

ARTÍCULO 5- Concepto de desarrollo regional 

Se define como un proceso de transformación social, económica, ambiental, 

cultural, institucional y político, construido, consensuado y gestionado 

fundamentalmente desde las regiones.  Orientado a articular el crecimiento 

económico, la gestión sociocultural, la sustentabilidad, la equidad de género, la 

calidad y equilibrio espacial, en un entorno de profundización de la democracia 

participativa y concertación de diferentes actores de las regiones, con el objeto 

de elevar la calidad de vida de todos sus habitantes sin exclusión alguna. 

 

 

ARTÍCULO 6- Objeto del desarrollo regional en Costa Rica 

a) Disminuir las desigualdades en desarrollo presentes entre regiones y al 

interior de las regiones. 

b) Gestionar el desarrollo social, cultural, económico, ambiental, institucional 

y político de todas las regiones del país. 

 

ARTÍCULO 7- Ejes del desarrollo regional en Costa Rica 



Expediente N.°22.363          44 

 

El desarrollo regional propuesto contempla al menos los siguientes ejes: 

desarrollo económico (producción y empleo), desarrollo social e inclusión, 

ambiente (incluido adaptación y gestión del riesgo), infraestructura (económica y 

social), desarrollo institucional, identidad y cultura, gobernanza y participación de 

los actores regionales en la toma de decisiones. 

 

CAPÍTULO II 

 

SUBSISTEMA DE PLANIFICACIÓN PARA EL DESARROLLO REGIONAL 

 

ARTÍCULO 8- Subsistema de Planificación para el Desarrollo Regional 

Se crea el Subsistema de Planificación para el Desarrollo Regional, en adelante 

el Subsistema, como parte del Sistema Nacional de Planificación descrito en el 

artículo 1 de la Ley N.º 5525, Ley de Planificación Nacional, de 2 de mayo de 

1974, y sus reformas, cuyo fin es la formulación, ejecución, seguimiento y 

evaluación de las acciones intersectoriales, interinstitucionales y multiactoriales 

para garantizar el desarrollo regional. 

 

ARTÍCULO 9- Rectoría 

El Mideplán, en su calidad de ente rector del Sistema Nacional de Planificación, 

dirigirá y coordinará el Subsistema por medio del Área de Planificación Regional 

y sus direcciones regionales. 

 

 

ARTÍCULO 10- Órganos y entes del Subsistema 

Son órganos y entes del Subsistema los siguientes: 

a) El Mideplán, incluídas sus dependencias de alcance regional. 

b) Los ministerios, las instituciones descentralizadas y las empresas públicas 

con incidencia regional, y sus respectivas oficinas o direcciones regionales. 

c) Las instancias de participación ciudadana y de coordinación 

interinstitucional     vinculadas al desarrollo local, territorial y regional. 

d) Las municipalidades, que estarán facultadas a participar, en el marco de 

su propia autonomía. 
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ARTÍCULO 11- Funciones del Subsistema 

Son funciones del Subsistema las siguientes: 

a) Planificar, coordinar, organizar, monitorear y evaluar el desarrollo 

económico, social y ambiental en el nivel regional. 

b) Realizar estudios, planes, programas y proyectos orientados al desarrollo 

regional y a disminuir las desigualdades dentro y fuera de las regiones. 

c) Promover la desconcentración y la descentralización regional para 

mejorar la eficacia de la Administración Pública. 

d) Garantizar la coordinación interinstitucional. 

e) Vincular en el Plan Nacional de Desarrollo las necesidades regionales 

reflejadas en los planes regionales de desarrollo. 

f) Fortalecer la toma de decisiones por parte de los actores regionales. 

g) Cualquier otra que resulte comprendida dentro de su competencia y que 

reglamentariamente establezca el Mideplán. 

 

ARTÍCULO 12- Obligaciones de las instituciones en el Subsistema 

En el marco del Subsistema, las instituciones tendrán las siguientes 

obligaciones: 

a) Incorporarse al proceso de identificación, formulación, presupuestación, 

implementación, monitoreo y evaluación de estrategias, planes, programas y 

proyectos para el desarrollo regional. 

 

b) Implementar acciones para la desconcentración de los servicios 

institucionales en las regiones. 

c) Alinear sus funciones y objetivos operativos de alcance regional para que 

estén alineados con los objetivos, instrumentos y mecanismos del Subsistema y 

contribuyan a su fortalecimiento. 

d) Coordinar y articular sus acciones para una mejor y más justa inversión 

pública, principalmente en las regiones, territorios y cantones con bajos 

indicadores de desarrollo.  El Mideplan establecerá los mecanismos que faciliten 

su cumplimiento. Todas las políticas públicas, programas y proyectos 

institucionales de impacto regional deberán gestionarse a través de tales 

mecanismos.  
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e) Participar y contribuir con los procesos de desarrollo de capacidades en 

el marco del Subsistema. Lo anterior en concordancia con los lineamientos, las 

metodologías y los procedimientos emitidos reglamentariamente por el Mideplán. 

Para efectos de las responsabilidades de los funcionarios obligados por la 

presente norma, serán aplicables las reglas de la Ley General de la 

Administración Pública a los procedimientos disciplinarios, cuando éstos 

conduzcan a la aplicación de sanciones de suspensión o destitución, o 

cualesquiera otras de similar gravedad, sin perjuicio de las sanciones y 

obligaciones que establezca el Código Municipal vigente para los funcionarios 

municipales.    

 

TÍTULO III 

INSTRUMENTOS, DIVISIÓN Y GOBERNANZA PARA EL  

DESARROLLO REGIONAL 

 

CAPÍTULO I 

INSTRUMENTOS 

 

ARTÍCULO 13- Política nacional de desarrollo regional 

El Mideplán coordinará la elaboración de la política de desarrollo regional para 

reducir las desigualdades económicas, ambientales, sociales y culturales entre 

las distintas regiones, que incorpore el componente ordenamiento territorial.  La 

formulación del Plan Nacional de Desarrollo deberá contemplar esta política, la 

cual tendrá una vigencia de diez años. 

 

ARTÍCULO 14- Planes regionales de desarrollo 

Los planes regionales de desarrollo son instrumentos de planificación de 

mediano plazo que establecen los lineamientos y las prioridades para el 

desarrollo de las diferentes regiones del país, vinculantes para todo el sector 

público y concordante con el objeto y los principios de esta ley.  El Plan 

Estratégico Nacional y el Plan Nacional de Desarrollo deberán integrar las 

propuestas y desafíos propuestos en los planes estratégicos regionales.  
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Los planes estratégicos regionales se elaborarán de acuerdo con los principios 

de subsidiariedad y complementariedad, considerarán los Planes de Desarrollo 

Humano Local y los Planes de Desarrollo Territorial de aquellos cantones y 

territorios que integren las regiones. La planificación municipal y territorial de 

aquellos cantones y territorios que integren las regiones, de forma tal que se 

incorporen las aspiraciones de la ciudadanía. 

 

ARTÍCULO 15- Observatorio de Desarrollo Regional 

Se crea el Observatorio de Desarrollo Regional, como función del Mideplán con 

el objetivo de brindar información para el diagnóstico, el análisis, la generación 

de propuestas y la toma de decisiones. Las instituciones públicas deberán 

atender los requerimientos específicos de información que solicite el Mideplán 

cumplir con la anterior función. 

 

ARTÍCULO 16- Estadísticas e información 

Todas las instituciones públicas, de acuerdo con su naturaleza, deben producir, 

registrar, procesar, presentar, actualizar y facilitar periódicamente sus 

estadísticas, de acuerdo con las regiones de planificación vigentes en el país y 

en los espacios territoriales, cantonales y distritales. 

 

ARTÍCULO 17- Índices económicos 

El Banco Central de Costa Rica deberá calcular un PIB regional, además 

cualquier otra información, a solicitud de Mideplán, que permita analizar el 

comportamiento económico en cada una de las regiones oficiales de 

planificación. 

 

CAPÍTULO II 

REGIONALIZACIÓN OFICIAL DEL PAÍS 

 

ARTÍCULO 18- División regional del país 

Será potestad del Mideplán establecer la integración y división oficial del territorio 

nacional en regiones y subregiones, para efectos de la planificación del 

desarrollo regional.  Las regiones deberán responder a un análisis 

multidimensional que combine factores geográficos, económicos, culturales, 
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ambientales, político-administrativos y de conectividad infraestructural, así como 

bases históricas de convivencia y metas comunes por alcanzar. 

Cualquier cambio, total o parcial, en la regionalización oficial del país deberá 

justificarse técnicamente y no podrá efectuarse en períodos menores a quince 

años a partir de promulgación la regionalización vigente.  

 

ARTÍCULO 19- Homogeneidad de modelos de regionalización institucional 

Las instituciones centralizadas y descentralizadas deberán ajustar su 

organización regional a la regionalización oficial emitida por el Mideplán.  A lo 

interno de cada región las instituciones se organizarán de la manera más 

conveniente para la prestación de sus servicios. 

 

ARTÍCULO 20- Servicios institucionales 

Considerando criterios de eficacia, eficiencia y en equilibrio con la demanda de 

los usuarios del servicio, las instituciones públicas cuyas funciones coadyuven al 

desarrollo regional, tendrán sedes regionales. 

Los jerarcas institucionales en los procesos de rendición de cuentas informarán 

de manera detallada la gestión realizada para el cumplimiento de la obligación 

descrita. 

 

ARTÍCULO 21- Coordinación y cooperación interinstitucional 

Las instituciones con programas y proyectos coincidentes, en propósito del 

desarrollo regional, deberán trabajar e invertir recursos conjuntamente para el 

cumplimiento de sus metas.  Se autoriza a las instituciones públicas para que 

establezcan convenios y/o contratos específicos que permitan brindar servicios 

comunes y compartir recursos tales como instalaciones físicas, equipo, personal, 

información y otros que por su conveniencia así se requieran. 

 

CAPÍTULO III 

GOBERNANZA REGIONAL 

 

ARTÍCULO 22- Creación de las Aredes 

Se crea una Agencia Regional de Desarrollo, en adelante Arede, por cada región. 

Estas agencias serán instancias de participación ciudadana para coadyuvar en 
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la promoción del desarrollo regional y estarán autorizadas a realizar todos 

aquellos actos para el cumplimiento de sus fines.   

En su conformación deberán incluirse los diversos actores del desarrollo 

regional.  Las Aredes operarán conforme a la regionalización establecida por la 

normativa vigente.  En el caso de la región Central, dadas las características 

particulares, se podrán establecer estructuras organizativas y de coordinación 

subregional, que permitan cumplir con los propósitos de la presente ley. 

 

ARTÍCULO 23- Fines de las Aredes 

Son fines de las Aredes los siguientes: 

 

a) Impulsar el desarrollo regional económico, social, ambiental y cultural, 

garantizando la sostenibilidad y el uso racional de los recursos, potenciando la 

participación activa y efectiva de la población, en la identificación y solución de 

sus problemas. 

b) Articular los intereses regionales entre actores públicos y privados de 

alcance nacional; propiciar alianzas entre entes públicos, así como público-

privadas que favorezcan el desarrollo regional. 

c) Promover la inversión pública y privada, la producción y la productividad, 

el empleo de calidad, el progreso científico y tecnológico, como base de la 

innovación y la modernización de la economía regional. 

 

ARTÍCULO 24- Estructura organizativa 

Para el cumplimiento de sus fines y funciones, las Aredes contarán con una 

estructura organizativa básica compuesta por una asamblea que, a su vez, 

estará integrada por representantes con poder de toma de decisión del sector 

productivo, sociedad civil, academia pública y academia privada, 

municipalidades e instituciones públicas y consejos territoriales. Dicha Asamblea 

se reunirá como mínimo una vez al año. 

Asimismo, tendrán un directorio conformado como sigue: 

⁻ Tres personas representantes del Poder Ejecutivo nombrados por el 

Presidente de la República, con poder de decisión. 

⁻ Tres alcaldes o alcaldesas de los cantones de la región. 
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⁻ Las Presidencias de los Concejos Territoriales de la región, conforme a la 

Ley N.º 9036. 

⁻ Una persona representante de la academia pública. 

⁻ Una persona representante de la academia privada. 

⁻ Tres personas representantes de organizaciones del sector privado con 

impacto regional y de sectores diferentes. 

⁻ Dos personas representantes de organizaciones la sociedad civil con 

impacto regional y de diferentes sectores. 

 

Cada uno de los puestos podrá tener un suplente, quien podrá asistir en ausencia 

del miembro propietario. En la conformación del directorio se deberá respetar la 

representación equitativa de género 

La presidencia y la vicepresidencia de las Aredes serán ocupadas por una 

persona electa por mayoría simple del total de sus miembros, quien ejercerá el 

cargo por dos años, pudiendo ser reelecta por un máximo de dos periodos 

consecutivos. Ambos cargos no podrán ser ocupados por funcionarios activos 

del Poder Ejecutivo. 

 

ARTÍCULO 25- Secretaría Técnica 

Se crea la Secretaría Técnica de las Aredes, que será ejercida por la Dirección 

Regional del Mideplán. 

CAPÍTULO IV 

 

MECANISMOS DE ACUERDOS Y COORDINACIÓN  

INTERSECTORIAL CON LAS AREDES 

 

ARTÍCULO 26- Mesas de Acuerdo para el Desarrollo Regional 

Se crea, en cada región, una Mesa de Acuerdos para el Desarrollo Regional, en 

adelante Mesas de Acuerdo, como espacio de encuentro y negociación entre 

autoridades nacionales y los interlocutores regionales. 

Los programas y proyectos derivados de los acuerdos serán de carácter 

obligatorio para las instituciones. Las instituciones públicas vinculadas con la 

ejecución de esos proyectos deberán asignar de los recursos correspondientes 
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para su ejecución, en el presupuesto ordinario y extraordinario inmediato 

siguiente. 

Las Mesas de Acuerdo estarán constituidas por una delegación de ministros o 

ministras, o viceministros o viceministras en su representación, presidentes o 

presidentas ejecutivos o gerentes en su representación y el directorio de las 

Aredes de cada región.  En caso de asistir a las Mesas de Acuerdos funcionarios 

en calidad de representación, lo harán con voz, voto y poder de decisión en el 

acto. 

 

La presidencia de la Mesa de Acuerdo corresponderá a la presidencia de las 

Aredes y se reunirá, en cada una de las regiones, al menos una vez por 

semestre. 

 

 

ARTÍCULO 27- Convenio de Gestión 

Se crean los convenios de gestión como instrumentos de articulación de los 

recursos y acciones relacionadas con proyectos o programas de inversión 

regional, en los cuales se formalizan los compromisos derivados de las Mesas 

de Acuerdo para el Desarrollo Regional, en un plazo no mayor a dos meses por 

parte de las instituciones responsables.  

En su suscripción podrán participar instituciones públicas, las Aredes, gobiernos 

locales, organizaciones de sociedad civil, empresa privada, organismos de 

cooperación internacional y toda otra organización involucrada en el desarrollo 

regional. 

Estos convenios deberán especificar el o los proyectos sobre los cuales se 

aplican los compromisos adquiridos por las partes, los objetivos a cumplir y los 

mecanismos de evaluación. 

 

TÍTULO IV 

FINANCIACIÓN DEL DESARROLLO REGIONAL 

 

CAPÍTULO I 

FONDO NACIONAL PARA EL DESARROLLO REGIONAL 
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ARTÍCULO 28- Fondo Nacional para el Desarrollo Regional 

Se crea el Fondo Nacional para el Desarrollo Regional, en adelante Fonader. 

 

ARTÍCULO 29- Finalidad 

El Fonader tendrá a su cargo la asignación de recursos complementarios para 

favorecer el desarrollo regional y la reducción de las asimetrías socioeconómicas 

interregionales e intrarregionales. 

 

ARTÍCULO 30- Principios del Fondo 

Son principios del Fondo los siguientes: 

a) Concentración temática: se concibe al Fonader como una fuente de 

recursos complementarios para orientar los esfuerzos públicos y privados hacia 

las acciones estratégicas y estructurantes, definidas a partir de las prioridades 

nacionales para el desarrollo regional y de las reflejadas en los planes regionales 

de desarrollo. 

b) Concentración regional: en la distribución de recursos entre las distintas 

regiones se discriminará positivamente a las más desfavorecidas, de acuerdo 

con los índices reglamentariamente establecidos. 

c) Complementariedad: las asignaciones con cargo al Fonader son de uso 

exclusivo para proyectos de inversión estratégica y tienen naturaleza 

complementaria respecto a los recursos que financian el desarrollo regional, 

provenientes principalmente de los presupuestos ordinarios de las distintas 

instituciones públicas. 

d) Cofinanciación: con el propósito de potenciar los resultados del desarrollo 

se promueve la generación de acciones conjuntas entre diferentes actores 

(alianzas), mediante la financiación compartida (cofinanciación). 

e) Concursable: mediante este principio se promueve la generación de 

iniciativas de inversión de las cuales se puedan elegir las mejores para impulsar 

el desarrollo regional, según criterios preestablecidos y conocidos por todos los 

participantes. 

f) Presupuestación plurianual: la presupuestación plurianual dotará al 

Fonader de flexibilidad para la administración y gestión de los recursos, lo que le 

permitirá armonizar con los tiempos necesarios para la ejecución de los procesos 

del desarrollo regional. 
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g) Caja única: principio de administración de liquidez que implica administrar 

los recursos financieros en una sola cuenta, según lo establecido en el artículo 

66 de la Ley de Administración Financiera de la República y Presupuestos 

Públicos, N.º 8131, de 18 de setiembre de 2001, y en la Ley de Eficiencia en la 

Administración de los Recursos Públicos, N.º 9371, de 28 de junio de 2016. 

 

ARTÍCULO 31- Dotación del Fonader 

El Fondo se constituye con recursos provenientes de: 

a) Aporte público solidario para el desarrollo regional: 

Las sumas que se deseen asignar en los presupuestos ordinarios y 

extraordinarios de la República, con independencia de los recursos 

comprometidos en las Mesas de Acuerdo para el Desarrollo Regional. 

b) Contribuciones, aportes, donaciones, legados y transferencias de las 

empresas públicas, personas físicas y personas jurídicas. Para el caso de las 

dos últimas, los aportes o donaciones que hagan al Fonader serán deducibles 

del Impuesto sobre la Renta por una única vez.  

c) Los proyectos seleccionados para la Región Huetar Caribe podrán ser 

cofinanciados con recursos propios del Fondo en conjunto con recursos del 

canon por la explotación de la concesión y para el desarrollo regional, de acuerdo 

con lo establecido en el contrato de la Terminal de Contenedores de Moín.  Para 

ello, el Fondo deberá presentar ante Japdeva dichos proyectos para que sean 

sometidos a la metodología existente y considerados para aprobación por el 

Consejo Director de Japdeva.  De ser aprobados, Japdeva realizará las 

coordinaciones para trasladar los recursos pertinentes al Fondo o a la Unidad 

Ejecutora determinada. 

d) Las ayudas de cooperación internacional. 

 

ARTÍCULO 32- Rubros del Fondo 

El Fonader asignará noventa y seis por ciento (96%) de sus recursos a la 

financiación de proyectos de inversión regional estratégicos. Dicho monto se 

dividirá en los rubros de preinversión e inversión. La distribución entre estas dos 

etapas del ciclo de proyectos será definida por el reglamento de la presente ley. 
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El restante tres por ciento (3%) podrá utilizarse para gastos operativos 

indispensables para la administración del Fondo y el otro uno por ciento (1%) 

para la gestión de las Aredes. 

Los recursos del fondo provenientes de inciso c) del artículo 31 no podrán 

utilizarse para cubrir los gastos operativos del fondo ni la gestión de las Aredes. 

 

ARTÍCULO 33- Cobertura espacial del Fondo 

El Fondo atenderá demandas estratégicas para el desarrollo, vinculadas a los 

espacios regional e interregional.  Los recursos del fondo provenientes de inciso 

c) del artículo 31 no están sujetos a cubrir proyectos interregionales. 

 

ARTÍCULO 34- Administración y gestión del Fondo 

Corresponderá al Mideplán la administración y gestión del Fondo en 

concordancia con la normativa y procedimientos del Sistema Nacional de 

Inversión Pública (SNIP). Habrá una cuenta denominada Fondo Nacional para el 

Desarrollo Regional en la caja única del Estado, la cual se regirá según lo 

establecido en el artículo 66 de la Ley de Administración Financiera de la 

República y Presupuestos Públicos, N.º 8131. de 18 de setiembre de 2001, y en 

la Ley de Eficiencia en la Administración de los Recursos Públicos, N.º 9371, de 

28 de junio de 2016. 

 

ARTÍCULO 35- Competencias del Mideplán 

Son competencias del Mideplán las siguientes: 

a) Elaborar la propuesta de marco estratégico de acuerdo con el Plan 

Nacional de Desarrollo, los planes de desarrollo regional y la política nacional 

regional de desarrollo regional. 

b) Elevar a las Aredes la propuesta del marco estratégico definido en el 

artículo anterior. 

c) Seleccionar, en conjunto con las Aredes, las líneas de acción por 

desarrollar. 

d) Establecer la dotación de recursos a cada línea de acción. 

e) Disponer los criterios de selección de los proyectos por ejecutar, con cargo 

a cada una de las líneas de acción. 
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f) Revisar, conjuntamente con el Ministerio de Hacienda, el control y 

seguimiento de los proyectos financiados, así como la evaluación del Fondo 

nacional para el desarrollo regional. 

 

 

 

 

ARTÍCULO 36- Usuarios del Fonader 

Tendrán la condición de usuarios del Fondo aquellos actores que presenten 

proyectos a las Aredes. 

En los términos que reglamentariamente se establezcan y conforme al principio 

de subsidiariedad, cuando corresponda, además de los ministerios e 

instituciones del Estado, podrán serlo las administraciones municipales por sí o 

de manera asociada. Igualmente, y cuando medie convocatoria pública, podrán 

presentar proyectos organizaciones de la economía social, tales como 

cooperativas, asociaciones de desarrollo comunal, asociaciones de productores 

e instituciones de educación superior públicas, asimismo organizaciones no 

gubernamentales sin fines de lucro y entidades privadas, en el marco de alianzas 

público privadas, cuando sean necesarias para la consecución de los objetivos 

y las finalidades previstas en esta ley. 

 

ARTÍCULO 37- Selección de proyectos       

Corresponderá a las Aredes seleccionar los proyectos.  

 

CAPÍTULO II 

PRESUPUESTACIÓN REGIONAL 

 

ARTÍCULO 38- Presupuestación de programas y proyectos regionales a 

partir de los planes estratégicos de desarrollo 

Cada año, las instituciones formularán sus planes operativos institucionales 

(POI) y en ellos incluirán las acciones, programas y proyectos regionales, con 

sustento en las prioridades establecidas en los planes estratégicos regionales de 

desarrollo y los definidos en las Mesas de Acuerdo para el Desarrollo Regional.  

Una vez aprobados el presupuesto nacional y los presupuestos de las 
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institucionales descentralizadas, las entidades públicas deberán informar a sus 

direcciones regionales y al Mideplán respecto de estas acciones, programas y 

proyectos regionales, con el propósito de facilitar los procesos de programación, 

ejecución y seguimiento pertinente. 

TÍTULO V 

 

REFORMAS Y DEROGACIONES 

CAPÍTULO I 

REFORMAS 

ARTÍCULO 39- Reformas 

Se reforman los artículos 11 y 13, y los incisos g) y k) del artículo 16 de la Ley 

N.º 9036, Transformación del Instituto de Desarrollo Agrario (IDA) en el Instituto 

de Desarrollo Rural (Inder), de 11 de mayo de 2012, para que se lean de la 

siguiente manera: 

 

Artículo 11- Apoyo del Inder a los planes de desarrollo rural territorial 

 

EI Inder y las instituciones públicas implicadas en el desarrollo territorial rural, de 

acuerdo con la disponibilidad presupuestaria de cada una de ellas, podrán 

facilitar el acceso a recursos materiales y financieros para la formulación y 

ejecución de los planes de desarrollo rural territorial, en concordancia con su 

presupuesto, así como los recursos necesarios para el funcionamiento de los 

consejos de desarrollo territorial rural.  A su vez, podrán asesorar en la ejecución 

del proceso de promoción y brindar la capacitación de los distintos actores 

participantes, así como el apoyo y seguimiento organizativo que estos requieran. 

 

Artículo 13- Formulación de los planes de desarrollo rural territorial 

El Inder, con la participación de los actores rurales tanto públicos como de la 

sociedad civil, agrupados en los consejos territoriales de desarrollo rural, 

apoyará y facilitará la formulación de los planes de desarrollo territorial rural de 

cada uno de los territorios, los cuales deberán estar armonizados con los planes 

reguladores elaborados por las municipalidades que orientarán la acción del 

sector público implicado, de acuerdo con los objetivos establecidos en la 

presente ley. 
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Artículo 16- Competencias y potestades del Inder 

Para el cumplimiento de sus fines, el Inder contará con las siguientes potestades 

y competencias: 

[...] 

g) Gestionar, coordinar e impulsar el desarrollo de los territorios rurales del 

país, en forma directa, con sus propios recursos, mediante la coordinación con 

otras instituciones, el desarrollo de los asentamientos y de los territorios rurales; 

para ello, promoverá la elaboración de planes de desarrollo de los territorios 

rurales del país en el ámbito territorial y nacional. 

[...] 

k) Formular, ejecutar y evaluar el plan operativo institucional, de conformidad 

con las políticas de desarrollo rural, los planes de desarrollo territorial rural, el 

Plan nacional de desarrollo rural y el Plan nacional de desarrollo. 

[...] 

 

ARTÍCULO 40- El Mideplán es el responsable de la reglamentación de la 

presente ley, para lo cual dispondrá de un máximo de hasta seis meses para 

dicha tarea. 

 

CAPÍTULO II 

DEROGACIONES 

 

ARTÍCULO 41- Se deroga el inciso b) del artículo 8 de la Ley N.º 9036, 

Transformación del Instituto de Desarrollo Agrario (IDA) en el Instituto de 

Desarrollo Rural (Inder), de 11 de mayo de 2012. 

 

ARTÍCULO 42- Se deroga la Ley N.º 7775, Creación de la Región de 

Heredia, de 29 de abril de 1998. 

 

ARTÍCULO 43- Se derogan los artículos 7, 8, 9, 10 y 11 de la Ley N.º 7554, 

Ley Orgánica del Ambiente, de 4 de octubre de 1995. 
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ARTÍCULO 44- Se deroga el capítulo IV del título primero de la Ley N.º 7575, 

Ley Forestal, de 5 de febrero de 1996. 

 

TÍTULO VI 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

TRANSITORIO I- De acuerdo con las competencias estipuladas en la presente 

ley, el Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica (Mideplán) 

contará con un plazo de dos años, a partir de su publicación, para definir la 

división oficial del territorio nacional en regiones y subregiones; división que 

podrá ser presentada a la Asamblea Legislativa para incluirlas en la presente ley. 

 

TRANSITORIO II- A partir de la vigencia de esta ley y hasta un plazo de tres 

años, permanecerá vigente la actual división regional establecida en el Decreto 

N.º 16068 y sus reformas, hasta que el Ministerio de Planificación Nacional y 

Política Económica (Mideplán) defina la nueva división regional del país. 

 

TRANSITORIO III- A partir de la nueva división regional establecida por el 

Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica (Mideplán), las 

instituciones que tienen vinculación con la planificación regional tendrán un plazo 

máximo de dos años para homologar su esquema regional con la nueva 

regionalización y en un plazo no mayor a tres meses, a partir de la aprobación 

de la nueva regionalización deberán, presentar al Mideplán un plan de transición. 

 

TRANSITORIO IV- En un plazo máximo de dos años, a partir de la publicación 

de esta ley el Banco Central de Costa Rica publicará el PIB Regional al que se 

refiere el artículo 17. 

 

TRANSITORIO V- En un plazo máximo de dos años, a partir de la publicación 

de esta ley, las instituciones deberán incluir en sus presupuestos anuales un 

apartado que precise, por cada una de las regiones, los gastos y las inversiones 

a desarrollar en estas. 
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TRANSITORIO VI- En un plazo no mayor a tres años el Ministerio de Hacienda 

deberá ajustar sus estructuras presupuestarias a efecto de que la 

presupuestación reflejé la asignación regional de los presupuestos. 

 

TRANSITORIO VII- En un plazo no mayor a tres años a partir de la publicación 

de esta ley se inicia la dotación de recursos al Fondo de Desarrollo Regional 

(Fonader) establecida en los incisos a) y b) del artículo 31.  

 

Rige a partir de su publicación. 
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FIRMADO EN LA SALA DE SESIONES DEL ÁREA DE COMISIONES 
LEGISLATIVAS VII, COMISIÓN ESPECIAL INVESTIGADORA DE LA 
PROVINCIA DE LIMÓN EXPEDIENTE LEGISLATIVO 20.935. ASAMBLEA 
LEGISLATIVA, San José, a los doce días del mes de julio del año dos mil 
veintiuno. 
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	“ARTÍCULO 28- (cambia la numeración, corresponde al Artículo 27 propuesto).
	Este artículo crea los Contratos de Gestión como instrumentos de ejecución de acuerdos de las Mesas de Acuerdo para el Desarrollo Regional.
	El artículo indica que en su suscripción podrán participar instituciones públicas, Aredes, gobiernos locales, organizaciones de sociedad civil, empresa privada, organismos de cooperación internacional y toda otra organización involucrada.

